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COVID-19 FASE III  

 

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 13 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 163 mil 875 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 194 mil 490 defunciones y 439 mil 287 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

 

Reportan reducción del 75% en exceso de mortalidad en CDMX.- La Ciudad de 

México ha registrado una reducción del 75 por ciento en el exceso de 

mortalidad durante febrero. De acuerdo con el resumen ejecutivo de exceso 

de mortalidad para residente de la Ciudad de México, con corte de 

información al 26 de febrero de 2021 y utilizando los datos de las actas de 

defunción registradas por la Dirección General del Registro Civil de la Ciudad 

de México, el exceso de mortalidad de la Ciudad de México muestra una 

reducción con respecto a su punto más alto registrado el día 18 de enero. 

[CRÓNICA] 

 

Llega el lote más grande de vacunas antiCOVID: un millón.- El gobierno federal 

recibió este sábado un millón de vacunas contra la covid-19 de la 

farmaceútica china Sinovac, el mayor lote antiCOVID recibido en el país, 

informó el secretario de Relaciones Exteriores Marcelo Ebrard, en un mensaje 
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en su cuenta de Twitter. El canciller afirmó que Sinovac “cumplió”. “Llegaron un 

millón de dosis de su vacuna esta mañana al aeropuerto de la CDMX”, escribió. 

[CRÓNICA] 

 

Suman ya 4 millones 214 mil vacunas aplicadas a viejitos y personal de salud.- 

La Secretaría de Salud (Ssa) informó que desde el inicio de la Estrategia 

Nacional de Vacunación al cierre de esta semana se han aplicado en México 

4 millones 214 mil 494 vacunas contra Covid-19, de los cuales 2 millones 759 mil 

272 corresponden a personas adultas mayores que han recibido su primera 

dosis, a los que se suman 827 mil 885 trabajadores del sector salud, de los cuales 

592 mil 445 han completado su esquema de vacunación, tras recibir la segunda 

aplicación. [JORNADA / pp-p9] 

 

Reconversión evitó saturación: IMSS.- Trabajar como un solo sistema de salud 

en la reconversión hospitalaria permitió contar con disponibilidad de camas 

para atender a pacientes con covid-19 en los momentos más críticos, afirmó el 

director general del IMSS, Zoé Robledo. Durante el informe de la representante 

del IMSS en Jalisco, Edith Bermúdez Alonzo al que acudió el gobernador Enrique 

Alfaro Ramírez, el director general del Seguro Social señaló que la voluntad 

política ha permitido enfrentar la emergencia sanitaria desde la parte médica, 

detección de casos, atención ambulatoria y hospitalaria. [EXCÉLSIOR / p11] 

 

Ve Sheinbaum fortalecimiento del sistema de salud.- La jefa de gobierno de la 

Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, comentó que se sigue 

atendiendo la pandemia por Covid-19 y se trabaja en el fortalecimiento del 

sector salud, principalmente para erradicar las comorbilidades. “Ha significado 

en términos de la dificultad de la pandemia, el sufrimiento que han tenido 

muchas familias, pero al mismo tiempo el fortalecimiento del sistema de salud 

en la Ciudad que, dentro de todos los problemas, siempre puede haber alguna 

oportunidad y creo que una de ellas es salir con un sistema de salud 

fortalecido”, comentó. [UNIVERSAL / p11] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_CRO_0_LLEGAELOTEMASGRANDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_JORNADA_1,9_SUMANYA4MILLONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_EXC_11_RECONVERSIONEVITO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_UNI_18_VESHEINBAUM.pdf
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Delinean regreso a clases presenciales.- Tras haber sido clasificada Sonora en 

semáforo epidemiológico verde, autoridades estatales acordaron las medidas 

para asegurar la integración social escalonada, como el regreso a clases en 

escuelas públicas y privadas de todos los niveles, aunque no dieron a conocer 

alguna fecha tentativa. El Órgano Intersecretarial de Seguimiento, Evaluación 

y Supervisión de las Medidas de Protección a la Salud y Reactivación 

Económica del Gobierno estatal acordó que todos los profesores, maestros, 

educadores, personal vulnerable, así como de servicios en escuelas primero 

deberán ser vacunados contra el Covid-19. [UNIVERSAL / p12] 

 

Guanajuato, NL y Jalisco, entre los estados con más casos de Covid.- Entre los 

21 estados que lograron clasificarse en un riesgo medio de contagio o color 

amarillo, de acuerdo con la más reciente actualización del semáforo de riesgo 

epidémico, sólo Nuevo León y San Luis Potosí lograron avanzar del color naranja 

a un menor nivel de peligro pues datos de la Secretaría de Salud (Ssa) señalan 

que si bien se mantiene una baja en los casos a nivel nacional, en las últimas 

dos semanas epidemiológicas la velocidad en la disminución ha bajado. 

[JORNADA / p10] 

 

Dan positivo a Covid tras viaje a México.- Pocas horas después de confirmarse 

las nuevas restricciones de viajes aéreos, marítimos y terrestres desde o hacia 

las zonas afectadas y con mayor riesgo de Covid-19, un contingente de 

egresados volvió a Argentina luego de un viaje proveniente de México, con 

varios estudiantes contagiados, por lo que se dispusieron medidas de control 

con las diferentes autoridades implicadas. [UNIVERSAL / p7] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_UNI_12_DELINEANREGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_JORNADA_10_GUANAJUATO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_UNI_7_DANPOSITIVOACOVID.pdf


SÍNTESIS 
INFORMATIVA

NACIONAL
DOMINGO 14  DE MARZO DE 2021

"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA"

COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL



1                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

                "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"     

 

 

 
 

Los jueces actúan con 
autonomía: Zaldívar a AMLO 

Salgado dice ser víctima y 
tener “la cara en alto” 

Muertes, a la baja, pero aún 
como en peores meses 

Da Pemex doble a su élite 
gremial 

 

Cumpliremos Gobernará marino en las Islas 
Marías 

 

Presidente de la Corte a 
AMLO: respete la autonomía 

judicial 

Arman iglesias bloque contra 

matrimonio igualitario 

Los francotiradores de Palacio Avanza la aprobación del cannabis La otra descomposición del PRI 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sie.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ver.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
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Número de Notas Legislativas: 64 

Número de Fotos: 51 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

 

Irineo Molina pide licencia a la Cámara.- A través de su cuenta de Facebook, 

el diputado federal, secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública del grupo parlamentario de Morena, Irineo Molina Espinoza, por 

medio de un oficio enviado a la presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, dio a conocer la solicitud 

de licencia para separarse del cargo de manera indefinida como 

representante ante el Congreso  de la Unión, por el distrito electoral 1 del 

estado con cabecera en San Juan Bautista Tuxtepec. [NVI NOTICIAS] 

 

REGULACIÓN DE LA MARIGUANA 

 

Senado debe aprobar cambios a ley de cannabis: Jesusa Rodríguez.- El 

Senado debe aprobar la nueva Ley para la Regulación del Cannabis con los 

cambios que le hizo la Cámara de Diputados, a fin de evitar entrar en una 

nueva discusión que pudiera prolongarse hasta el siguiente periodo y 

entrampara la legislación, que es un primer paso para liberar el consumo con 

fines recreativos, advirtió Jesusa Rodríguez, senadora de Morena. Como otros 

de sus compañeros de bancada, la legisladora está en desacuerdo con las 

modificaciones aprobadas en San Lázaro, entre ellas una serie de multas y 

sanciones a quien esté en posesión de un gramo más de la cantidad 

permitido de mariguana (28) y hasta 200 gramos, así como las trabas al 

autocultivo de la planta; no obstante, consideró que los cambios se deberán 

aceptar para que la ley se pueda promulgar y entrar en vigor. [JORNADA] 

 

Avanza la aprobación del cannabis.- La Cámara de Diputados ratificó la 

aprobación del uso de la marihuana con fines médicos, industriales y 

recreativos, con lo cual se avanzó en el objetivo de establecer un modelo 

regulatorio del cannabis que permita su aprovechamiento en el sector salud, 

generar su producción para productos fabriles y químicos, así como atender 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_NVI_0_IRINEOMOLINA_SA.pdf
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el derecho al libre desarrollo de la personalidad al permitir que los mayores de 

edad decidan qué tipo de actividades lúdicas desean realizar. Los partidos 

Morena, Movimiento Ciudadano (MC), Verde Ecologista (PVEM) y de la 

Revolución Democrática (PRD) aprobaron el dictamen, en tanto que Acción 

Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Encuentro Social (PES) lo 

rechazaron tras un intenso debate de más de 14 horas. Su ratificación da luz 

verde para que se expida la Ley Federal para la Regulación del Cannabis que 

legisla los usos medicinal, paliativo, farmacéutico y para la producción de 

cosméticos, así como el uso científico para esos fines; también se reconoce el 

derecho de los mayores de 18 años a consumir cannabis sin afectar a terceros 

y poseer hasta 28 gramos para consumo personal. [VÉRTIGO /p4-p8] 

 

Aprobación de cannabis traerá graves consecuencias: diputado Mares.- 

Rigoberto Mares, diputado federal de Baja California Sur por el Partido Acción 

Nacional (PAN), dio a conocer que la legalización del cannabis, deja muchos 

cuestionamientos que no tienen respuesta y que provocarán serios problemas 

sociales, todo porque legisladores de la oposición aprobaron una ley sobre las 

rodillas, sin importar las consecuencias que esta traerá. [TRIBUNA DE LA BAHÍA] 

 

Columna / Sergio Sarmiento / Jaque Mate / Ante la prohibición.- La nueva ley 

permitirá la posesión de una modesta cantidad de esta sustancia y, previo 

permiso de la autoridad, el cultivo personal de algunas plantas. Saldrán de la 

cárcel unas 18 mil personas recluidas solamente por posesión de cannabis. 

Podrá haber, también, producción industrial. Ahora la mala. No se elimina la 

prohibición, que tanta violencia genera, a pesar de que fue lo que ordenó la 

SCJN. La nueva legislación aprobada en la Cámara de Diputados, pero que 

todavía debe regresar al Senado, permitirá el uso recreativo y de 

investigación del cannabis, así como su comercialización. Se mantendrán, sin 

embargo, restricciones importantes. No se legalizará, por ejemplo, la posesión 

sino que se ampliará la tolerancia de cinco a 28 gramos, equivalente a una 

cajetilla de cigarrillos. Si una persona tuviera entre 28 y 200 gramos cometería 

una falta administrativa y tendría que pagar una multa; con más de 200 

gramos tendría que enfrentar una acusación penal por narcotráfico… 

[VÉRTIGO/p64] 

 

Columna / Guillermo Deloya / Palabras articuladas / Los motivos de Marley.- 

(…)Lo cierto es que llegar a consensos sobre el uso lúdico del cannabis ha 

sido un camino de altibajos, colmado de opiniones contrapuestas y en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_VERTIGO_4,8_AVANZALAAPROBACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_TRIBUNA_0_APROBACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_VERTIGO_64_JAQUEMATE.pdf
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algunos casos de pensamientos poco progresistas que no recorren el enorme 

espectro de posibilidades que concede la legalización de esta sustancia. Es 

ahí donde se remarca un acierto en lo acontecido esta semana al aprobarse 

el dictamen con proyecto de decreto por el cual se expediría la Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis, así como las correspondientes reformas a la 

Ley General de Salud y el Código Penal. Es un avance generoso el que las 

comisiones unidas de Salud y Justicia de la Cámara de Diputados decidieran 

darle paso a un marco jurídico de vanguardia. [VÉRTIGO/p35] 

 

Columna / Alejandro Sánchez / Contra las Cuerdas / Humo blanco en el 

Senado.- El Senado de la República solo tiene dos opciones en el caso de la 

regularización de la marihuana: aprobar la iniciativa tal y como fue aprobada 

por la Cámara de Diputados, misma que le metió mano al proyecto original 

de los senadores, o mandarla directamente a la congeladora. (…)A pesar de 

que prácticamente se hizo una nueva iniciativa en San Lázaro, la mayoría de 

los senadores están de acuerdo con aprobarla, de acuerdo con lo que nos 

dijo Patricia Mercado, integrante de la comisión de Salud en la cámara alta, 

pues de lo contrario quedaría congeladas/ con ello se incumpliría, por tercera 

ocasión, con el llamado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

aprobar una ley para el consumo de la marihuana. [HERALDO] 

 

REFORMA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Columna / Carlos Ornelas / Contienda por la Educación Superior. Llega la ley.-  

El martes 9 de este mes, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de 

Educación Superior, un asunto que tardó décadas en materializarse. Además, 

contrario a lo que sucede en áreas polarizadas por la contienda política, la 

nueva ley llega con la santificación de los partidos, excepto del Partido del 

Trabajo, la Asociación Nacional de Instituciones de Educación Superior, 

rectores de universidades y de no pocos estudiosos del campo. No obstante, 

que el presidente López Obrador en alguna de sus arengas mañaneras 

expresó que desconfiaba del consenso y parecía que la iniciativa iría a la 

congeladora, no insistió, acaso porque consagra varios de sus apotegmas 

como gratuidad de la educación superior y programas de becas. 

[SIEMPRE/p42-43] 

 

Artículo / María Ramos Cansiano / Ley General de Educación Superior. 

¿ruptura o continuidad?.- La elevación a derecho constitucional de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_VERTIGO_35_PALABRASARTICULADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_HER_5_CONTRALASCUERDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_42,43_CARLOSORNELAS.pdf
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educación superior es un logro importante que refleja una de las demandas 

más sentidas en la sociedad, por ello formó parte de las reformas a los 

artículos 3º, 31 y 73 de nuestra Constitución; que en espíritu buscaban el 

cumplimiento de un derecho social, y el Estado asumiéndolo como 

obligación. (…)Aunque a decir de sus promotores la ley se construyó a partir 

de una gran consulta, en realidad se diseñó con las aportaciones e incidencia 

de la ANUIES, de los sectores empresariales como el Consejo Coordinador 

Empresarial, y de un pacto político de partidos que actúan en el Congreso, a 

excepción del PT, y algunos legisladores de Morena que votaron en contra. 

[UNIVERSAL/p11] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

 

Repudian mujeres de Oposición candidatura.- Mujeres de partidos de 

Oposición repudiaron la decisión de Morena de ratificar a Félix Salgado 

Macedonio como candidato al Gobierno de Guerrero, a pesar de tener en su 

contra denuncias de violación y abuso sexual. Verónica Juárez señaló que 

con la ratificación de la candidatura de Félix Salgado se consumó el "circo" y 

el engaño que montó Morena. "Morena nunca tuvo la intención de sancionar 

a Salgado Macedonio por las denuncias en su contra de múltiples violaciones. 

Martha Tagle aseguró que Morena nunca tuvo la intención de quitarle el 

registro a Salgado Macedonio, por el contrario, acusó, el partido sólo difirió la 

ratificación para evitar cuestionamientos el 8 de marzo. [REFORMA] 

 

Diputados de oposición critican la presión de AMLO contra juez por revés a la 

reforma eléctrica.- Diputados del PRI, PRD y PAN criticaron este sábado la 

presión política que ha ejercido el presidente de México, Andrés Manuel 

López Obrador, al Poder Judicial luego de que un juez suspendió la aplicación 

de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que él propuso. Verónica Juárez 

Piña, dijo que la postura del presidente busca “descalificar, intimidar y 

presionar” para frenar las objeciones a la reforma eléctrica. Rigoberto Mares 

criticó el hostigamiento político de parte de López Obrador hacia el Poder 

Judicial, por haber suspendido la reforma eléctrica. Dijo que tanto el 

mandatario como el partido Morena desconocen las prácticas y 

procedimientos legales que implica este cambio en el sector. [LATINUS; 

CAPITAL; CRÓNICA; REFORMA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_UNI_11_MARIARAMOSCASIANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_REF_0_REPUDIANMUJERES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LATINUS_0_DIPUTADOSDEOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAPITAL_0_CRITICANPANYPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_CRO_0_PANYPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_REF_0_EXIGENALPRESIDENTE.pdf
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Ante intimidación de López Obrador, GPPRD respalda decisión de jueces 

sobre reforma energética.- Ante los ataques de López Obrador que 

pretenden intimidar a los jueces que hasta el momento han resuelto 

suspender la reforma eléctrica, el Grupo Parlamentario del PRD respaldó la 

decisión de los juzgadores y exigió al Presidente respetar la autonomía del 

Poder Judicial. “Las tres suspensiones otorgadas hasta ahora por parte de 

tribunales federales en contra de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, 

están en el marco de las competencias del Poder Judicial y se dan en el 

contexto de la división de poderes, le guste o no a López Obrador”, advirtió 

Verónica Juárez Piña, Coordinadora del GPPRD. [LÍNEA POLÍTICA] [VIVE 

COATZA] 

 

Piden aumentar sanciones económicas y penas corporales para proteger el 

patrimonio cultural de la nación.- Arturo Escobar y Vega propone mediante 

una iniciativa reformar el artículo 51 y adicionar un artículo 55 Bis a la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a fin 

de aumentar las sanciones económicas y las penas corporales previstas.  En el 

artículo 51 se señala que al que se apodere de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien puede disponer 

de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de 

tres mil a cinco mil días multa. La ley vigente establece prisión de tres a diez 

años y de dos mil a tres mil días multa. [BOLETÍN / Piden aumentar sanciones 

económicas y penas corporales para proteger el patrimonio cultural de la 

nación; MUGS NOTICIAS, VIVE COATZA] 

 

Columna / Félix Fuentes / En la línea / “Muro de la vergüenza” para contener 

a las mujeres.- Furia. Afirmó el titular del Ejecutivo, en un acto con mujeres de 

Sonora y Quintana Roo, que es mejor la colocación de vallas que enfrentar 

con granaderos a las feministas. Sin embargo, las mujeres que se manifestaron 

el lunes pasado llamaron “muro de la vergüenza” al erigido para cubrir al 

Palacio Nacional y algunas lo compararon con el de la frontera con Estados 

Unidos, alargado por órdenes de Donald Trump. Diputados de oposición 

aprovechan la ocasión para exigir que se escuche a las mujeres en sus 

demandas, en vez de rechazarlas. A juicio del blanquiazul Juan Carlos 

Romero Hicks, por ejemplo, en estos días vive México una emergencia de 

salud económica, inseguridad social y violencia antifeminista. En la Ciudad de 

México, agregó, las denuncias de orden sexual pasaron de 290 en 2019 a 453 

en 2020: se incrementaron 56 por ciento. [VÉRTIGO/p34] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LINEAPOLITICA_0_ANTEINTIMIDACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_VC_0_RESPALDAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_VC_0_RESPALDAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_PIDENAUMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_PIDENAUMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_PIDENAUMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MUGS_0_PIDENAUMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_VC_0_PIDENAUMENTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_VERTIGO_34_ENLALINEA.pdf
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DIPUTADOS 

 

Diputados abren periodo probatorio en caso de desafuero contra García 

Cabeza de Vaca.- La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó 

abrir un periodo probatorio en el caso de la declaración de procedencia 

(proceso de desafuero) que involucra al gobernador de Tamaulipas, 

Francisco García Cabeza de Vaca, por los presuntos delitos de delincuencia 

organizada y lavado de dinero. A través de un comunicado se informó que 

en reunión virtual privada se decidió abrir el periodo para el ofrecimiento de 

pruebas, tanto por el requirente como por el inculpado, en el expediente 

SI/LXIV/DP/02/2021, relativo al requerimiento de declaración de procedencia 

presentado por la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de García 

Cabeza de Vaca. [Boletín / Acuerda la Sección Instructora abrir periodo 

probatorio en el caso de la declaración de procedencia que involucra al 

gobernador de Tamaulipas; MILENIO; EL UNIVERSAL; GRUPO FÓRMULA; LÓPEZ 

DÓRIGA DIGITAL; LA JORNADA; EL NORTE, DIARIO DE COLIMA, IMAGEN 

ZACATECAS, DIARIO MX, XEVT, POLÍTICO MX; CENTRAL  MUNICIPAL] CRÓNICA; 

REFORMA; EXCÉLSIOR] 

 

Acuerdo nacional por la democracia / Delitos.- Cabe recordar que el 

Congreso de la Unión aprobó recientemente la legislación que reglamenta la 

figura de prisión preventiva oficiosa para los delitos considerados graves, entre 

ellos el uso de programas sociales con fines electorales, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el pasado 19 de febrero. Asimismo se aprobaron 

reformas a los artículos 108 y 111 de la Constitución en materia de fuero, que 

establecen que durante el tiempo de su encargo el presidente de la 

República podrá ser imputado y juzgado por delitos electorales y todos 

aquellos delitos por los que puede ser enjuiciado cualquier ciudadano. 

[VÉRTIGO /p16-p20] 

 

Mujeres de distintos partidos repudian candidatura de Félix Salgado; se 

invisibiliza a las víctimas, acusan.- Políticas de distintos partidos políticos 

repudiaron la ratificación de la candidatura de Félix Salgado Macedonio al 

gobierno de Guerrero, a pesar de todos los testimonios de agresiones sexuales 

contra mujeres y acusaron complicidad del presidente Andrés Manuel López 

Obrador y de Morena por ignorar, minimizar y rechazar las acusaciones en su 

contra. [EL UNIVERSAL] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_ACUERDALASECCION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_ACUERDALASECCION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_ACUERDALASECCION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MILENIOTAMAULIPAS_0_DIPUTADOSABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_GRUPOFROMULA_0_DIPUTADOSABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LOPEZDORIGA_0_SECCIONINSTRUCTORA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LOPEZDORIGA_0_SECCIONINSTRUCTORA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_JORNADA_0_DIPUTADOSABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_NORTE_0_ABRIRANALPUBLICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_DIARIOCOLIMA_0_SECCIONINSTRUCTORA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_IMAGEN_0_COMPARECERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_IMAGEN_0_COMPARECERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/ABRIRANALPUBLICO
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_XEVT_0_ABRENENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_POLITICO_0_ABRENPERIODO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CM_0_ABRENPERIODO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_CRO_0_DIPUTADOSABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_REF_0_SERANPUBLICADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_EXC_0_COMPARECERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_VERTIGO_16,20_ACUERDONACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_UNIVERSAL_0_MUJERES.pdf
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La diputada Lozano Mac Donald presentó reformas a la Constitución y a la Ley 

Federal del Trabajo.- Las diputadas de Morena Juanita Guerra Mena y Wendy 

Briceño Zuloaga, presidentas de las Comisiones de Seguridad Pública y de 

Igualdad de Género, respectivamente, impulsan reformas a la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de protección a las 

mujeres y perspectiva de género. [MI PUNTO DE VISTA] 

 

PRI capitalino, el poder de la corrupción.- Prófugo de la justicia desde el 

pasado martes 2, el exlíder del PRI en la capital del país Cuauhtémoc 

Gutiérrez de la Torre mantiene el control de ese partido con la colaboración 

incondicional de su presidente actual, Israel Betanzos Cortés, y del 

coordinador de los diputados locales del tricolor, Armando Tonatiuh González 

Case, que están a su servicio desde hace dos décadas. En 2015, tras las 

revelaciones periodísticas que evidenciaron a su hijo Cuauhtémoc por la red 

de prostitución y sin que concluyera la investigación judicial por este caso, 

Guillermina de la Torre fue nombrada candidata a diputada federal por el PRI 

por el principio de representación plurinominal, aunque no logró los votos 

suficientes para llegar a San Lázaro. [PROCESO /p11-p13] 

 

La nueva ley laboral castiga la desigualdad salarial entre géneros.- La 

reforma que establece la obligatoria igualdad salarial entre mujeres y 

hombres incluye normas y mecanismos que permitirán detectar y sancionar la 

discriminación por género en materia de remuneraciones, tanto en las 

empresas privadas como en el sector gubernamental y en el Poder Judicial. 

La reforma fue dictaminada por las comisiones de Trabajo y Previsión Social y 

para la Igualdad de Género, que presiden Napoleón Gómez Urrutia y Malú 

Micher, respectivamente. Se aprobó la semana pasada en el Senado y está 

ahora en la Cámara de Diputados. [JORNADA /p6] 

 

Arman iglesias bloque contra matrimonio igualitario.- Los 32 consejos 

interreligiosos estatales de México desplegaron una operación de cabildeo 

entre diputados federales, con el fin de frenar la aprobación de un paquete 

de reformas que reconocen en la Constitución el matrimonio entre personas 

del mismo sexo y la "autonomía reproductiva", lo que acusan es la puerta 

para legalizar el aborto en todo el país; también van contra la llamada "ley 

mordaza" para ministros de culto. Las modificaciones que rechazan los 

consejos -integrados por representantes de diversas religiones, desde católicos 

hasta musulmanes fueron aprobadas por la Comisión de Puntos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MIPUNTO_0_LADIPUTADALOZANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_PROCESO_11,13_PRICAPITALINOELPODER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_JORNADA_6_LANUEVALEYLABORAL.pdf
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Constitucionales de la Cámara baja el pasado jueves, con reformas a 29 

artículos de la Constitución en materia de igualdad sustantiva y de género. 

[HERALDO DE MÉXICO] 

 

Artículo / Elisur Arteaga Nava / Una Alianza Federalista y una declaración de 

procedencia.- Se avecina un pleito: amparos o controversias constitucionales 

de parte de los poderes del estado de Tamaulipas, en contra de las 

autoridades federales, en concreto contra la Unidad de Inteligencia 

Financiera, el fiscal general de la República y la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión que tiene que ver con el alcance e interpretación que 

debe darse al quinto párrafo del artículo 111 constitucional: “Para poder 

proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las 

entidades federativas… se seguirá el mismo procedimiento establecido en 

este artículo pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para 

el efecto de que se comunique a las Legislaturas locales, para que en 

ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda”… [PROCESO/p48-

49] 

 

Columna / Ernesto Villanueva / Beltrones: ¿La corrupción como divisa?.- Se 

afirma, no sin razón, que en política no hay casualidades y en esa lógica 

Manlio Fabio Beltrones, un hombre polémico -y quien tuvo un gran poder en el 

esplendor y en el ocaso del priismo- ahora se encuentra envuelto en una 

trama, junto con su hija, su esposa y un socio, por varios millones de dólares en 

Andorra. (…) Por supuesto existe el derecho de la presunción de inocencia del 

justiciable frente a la autoridad que lo debe mencionar como probable 

imputado pero nunca como culpable hasta que la autoridad judicial 

competente así lo resuelva. Lo anterior, empero, no impide que la opinión 

pública, con razón o sin ella, forme su propia percepción de ese 

descubrimiento periodístico que cae como bomba al PRI en pleno proceso 

preelectoral y que se suma al de ahora incómodo gobernador de 

Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, de extracción panista que se 

encuentra en un proceso de desafuero en la Cámara de Diputados con 

previsible futuro… [PROCESO/p49-50] 

 

Columna / Bajo Reserva / **El pecado de criticar a López-Gatell.- Uno de los 

pocos integrantes de la 4T que salió a criticar al subsecretario de Salud, Hugo 

López-Gatell, por su paseo en la colonia Condesa, sin cubrebocas y aún 

contagiado de Covid, fue el presidente de la Comisión de Cultura de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_HER_0_HACENUNFRENTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_PROCESO_48,49_ELISURARTEAGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_PROCESO_48,49_ELISURARTEAGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_PROCESO_49,50_ERNESTOVILLANUEVA.pdf
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Cámara de Diputados, Sergio Mayer. En consecuencia, se le fueron encima 

en redes sociales; Gerardo Fernández Noroña lo cuestionó sobre si ya se había 

pasado al PAN. Y el presidente de la Comisión de Transparencia de la 

Cámara, el petista Óscar González Yáñez, cuestionó a Mayer y dijo qué 

sentido tenía criticar públicamente a López-Gatell y le exigió no convertirse en 

un instrumento de los adversarios. Ante la reacción, hubo en San Lázaro quien 

preguntó si el propio González Yáñez no se mordió la lengua sobre aquello de 

convertirse en una herramienta, tras su intento frustrado de convocar al titular 

de la UIF, Santiago Nieto, a una comparecencia para que revelara los 

detalles de la investigación que derivó en la solicitud de desafuero del 

gobernador de Tamaulipas, el panista Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca. [UNIVERSAL/p2] 

 

Columna / Manuel Nava / Por los caminos del Sur / Guerrero, una olla de 

presión.- La pugna interna, es una consecuencia del reacomodo de fuerzas 

tras la contienda por la presidencia nacional del partido que registró episodios 

de fuertes enfrentamientos mediáticos y acusaciones entre grupos políticos. 

Ahora, en caso de que se consume la sustitución de Salgado Macedonio en 

la candidatura, quienes resultarían beneficiados serían grupos dentro del 

mismo Morena. El tratamiento interno del caso y la posición del presidente se 

enmarcan en un proceso electoral determinante para la cuarta 

transformación, el proyecto político de López Obrador, que busca mantener 

el control de la mayoría en la Cámara de Diputados y conseguir tantos 

estados como sea posible de los 15 que estarán en juego [SIEMPRE/p10-11] 

 

Columna / En Corto / Legislativas / Legislatura suplente.-  Al parecer la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados concluirá con suplentes ya que en las 

últimas semanas se registraron más de 50 solicitudes de licencia para 

separarse del cargo por tiempo indefinido. Y es que con las próximas 

elecciones del 6 de junio los diputados ya buscan dónde acomodarse para 

no quedarse sin chamba antes de que concluya su actual encargo. Se 

espera que en los próximos días continúe el desfile de licencias y la llegada de 

diputados suplentes. [VÉRTIGO/p40] 

 

Columna / Elisur Arteaga Nava / Candidatos y candidatas a gobernador y 

gobernadora de Guerrero/ Personas que no pueden aspirar a serlo.- Nestora 

Salgado García.- La señora Nestora Salgado García también quiere ser 

gobernadora. Sus antecedentes no son tan negros como los de Salgado 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_UNI_2_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_10,11_MANUELNAVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_VERTIGO_40_ENCORTO.pdf
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Macedonio, pero existe la sospecha de que en alguna parte de su vida actuó 

en contra lo dispuesto por la Ley. Sobre ella pesa un doble impedimento: No 

haberse separado del cargo de senadora en forma definitiva, con la 

anticipación que establece la Constitución Política del estado de Guerrero; 

seguía siendo legisladora federal el domingo 6 de marzo en curso, por cuanto 

a que el Pleno de su Cámara no le había concedido licencia para separarse 

de su encargo (artículo 62 constitucional); Y el otro impedimento es de 

naturaleza fundamental, el artículo 32 de la Constitución Política de la 

República, que dispone: “El ejercicio de los cargo y funciones para los cuales, 

por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por 

nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 

nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo 

señalen otras leyes del Congreso de la Unión.” La señora Nestora es mexicana 

por nacimiento. Con el tiempo adquirió la nacionalidad norteamericana y 

aún la conserva. [SIEMPRE/p14-15] 

 

Artículo / Martha Lamas / Las feministas vs. AMLO.- Finalmente, vale la pena 

reflexionar acerca de hasta dónde y de qué manera la narrativa “las 

feministas vs. AMLO” que está circulando provoca que incluso colectivas del 

propio movimientos se interesen más en expresar su rabia e indignación, que 

en reunirse a debatir las medidas, reformas o políticas públicas que hay que 

plantear en un diálogo con quienes gobiernan y legislan. Sin duda, no es fácil 

remontar el dolor y el coraje, pero hacer política implica sentarse frente a 

frente, de manera sostenida  responsable, para ir definiendo qué cambios 

concretos y estratégicos son esenciales, aunque hoy se crea que son 

imposibles. [PROCESO/p47] 

 

Columna/ Joel Ortega Juárez / La libertad es irrenunciable / Antes el 8 de 

marzo / El cretinismo mojigato.- Frente a Palacio Nacional, cuando las 

mujeres lograron derribar algunos bloques de acero colocados en la valla que 

“protegía” al Palacio Nacional, se hizo evidente la mentira del Presidente 

quien adujo que la valla metálica era para impedir una valla de granaderos y 

con ello evitar los choques. Esa vulgar mentira quedó evidenciada por 

fotografías y videos que muestran a los granaderos colocados detrás de las 

vallas, dispuestos para enfrentarse con las manifestantes… Patrañas al más 

viejo estilo del autoritarismo represor de las décadas de los 50, 60, 70 y algunas 

de reciente aplicación como el disparo de proyectiles de diverso tipo. 

Aduciendo que eran simplemente humo para extinguir incendios, sin que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_14,15_ELISURARTEAGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_PROCESO_47_MARIALAMAS.pdf
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jamás hayan podido explicar porque había residuos de fragmentos metálicos 

en el piso. Esos disparos, lastimaron y pudieron matar a personas, como 

ocurrió el 1 de diciembre de 2012 en las afueras de San Lázaro, en la toma de 

posesión de Enrique Peña Nieto. [SIEMPRE/p20-21] 

 

Columna / Alejandro Zapata Perogordo / Siempre desde Aquí/ Elecciones. De 

opciones a opciones.- Han arrancado las campañas en condiciones atípicas 

y con tiempos recortados, el eslogan, las canciones, los spots y 

espectaculares, dan cuenta del ingenio y creatividad de los mercadólogos, 

promocionan a quienes los contrataron como un producto al alcance del 

consumidor, ante la limitante de que puedan conocer al candidato dadas las 

circunstancias, razón por la cual es indispensable echar mano de los medios 

de comunicación masiva. Si bien es cierto, que la renovación de la Cámara 

de Diputados es un aspecto que reviste la mayor importancia, también lo es 

que, al grueso del electorado en términos generales, no le despierta mayor 

interés, consideran a los legisladores personas lejanas e indiferentes, en 

cambio, saber y conocer quiénes son los candidatos a gobernador del 

estado o a presidente municipal del Ayuntamiento, si les llama la atención. 

[SIEMPRE/p47] 

 

Columna / Claudia Ivett García / De Urgente y Obvia Resolución / La era del 

voto electrónico desde el extranjero.-  Entre 1998 y 2005 el Congreso de la 

Unión recibió 18 iniciativas de ley presentadas por distintos partidos políticos e 

incluso por el Ejecutivo federal. Era momento de hacer una nueva reforma 

que permitiera la ampliación del universo de electores para incluir a los 

mexicanos en el extranjero. En 2005 finalmente se consolidó la reforma que 

reconoció los derechos electorales de los migrantes mexicanos. En 

consecuencia las elecciones de 2006 abrieron una nueva era de la 

democracia mexicana logrando que más de 32 mil mexicanos emitieran 

votos válidos desde 80 países enviando su decisión vía postal. En las 

elecciones de 2012 la cifra aumentó a más de 40 mil votos válidos emitidos 

desde 104 naciones. Finalmente en las pasadas elecciones de 2018 más de 98 

mil mexicanos sufragaron desde 120 países. Estas cifras mantienen un 

aumento constante pero sigue siendo un crecimiento marginal frente al total 

de connacionales que viven alrededor del mundo. [VÉRTIGO/p31] 

 

Columna / Enrique Aranda / De Naturaleza Política / Respeto al Poder Judicial, 

oportuna exigencia… Si bien para muchos pasó desapercibido, lo cierto es 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_20,21_JOELORTEGAJJUAREZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_47_SIEMPREDESDEAQUI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_VERTIGO_31_DEURGENTEYOBVIA.pdf


 

12                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                   "2021, Año de la Independencia"     

que el más reciente mensaje de la Conferencia del Episcopado Mexicano -

Unidos por el Bien Común, 11/03/2021-  es más, mucho más que la cruda 

descripción de la compleja realidad que vive México… Signado por Rogelio 

Cabrera y Alfonso G. Miranda, presidente y secretario de la CEM, en efecto, el 

documento destaca la crítica situación prevaleciente en el país (…)Ante ello 

es que se evidencia la “gran preocupación” existente entre los más de 120 

arzobispos y obispos por la explícita intención de introducir modificaciones en 

la Constitución y en leyes secundarias “que abran las puertas a la ampliación 

de la práctica del aborto, a la restricción del derecho a la libertad de religión, 

de conciencia y de expresión, a limitar peligrosamente el ejercicio de la patria 

potestad, a intervenciones biotecnológicas en el ámbito reproductivo, al 

consumo lúdico de la mariguana”, entre otros asuntos más, aunque, es cierto, 

omiten explicitar que gran parte de tales modificaciones avanzan bajo el 

impulso de la mayoría legislativa que a nivel federal mantiene el partido del 

gobierno… [EXCÉLSIOR/p20/] 

 

Columna/ José Buendía Hegewisch / Número Cero / Sangrienta Democracia.- 

El llamado a las urnas el 6 de junio en las elecciones más grandes de la historia 

del país se escucha con la marca de la violencia política. Las campañas 

empiezan, nuevamente, en ese suelo minado de la violencia cotidiana que 

secuestra la libertad y sustrae el derecho a existir de votantes, representantes 

populares y candidatos como si se tratara del nuevo estado natural de la vida 

pública o de la lucha política en un “nuevo tipo de Estado”. Desde que 

empezó el proceso electoral se contabiliza ya el asesinato de 46 políticos. 

(…)Por lo pronto, también podemos observarla en el acoso a 11 diputados de 

la Comisión de Puntos Constitucionales en la dictaminación de la ley sobre el 

desarrollo de la personalidad y reformas en materia de género. En sus 

teléfonos particulares recibieron cadenas de mensajes y WhatsApp con 

insultos de “feminazis”, ya usuales en los linchamientos en las redes, cuando se 

disponían a votar esas reformas sobre aborto o matrimonio homosexual, para 

amedrentarlos. [EXCÉLSIOR/p18] 

 

Artículo / José Luis Camacho / Avanza justicia digital, faltan mecanismos 

alternativos.-El Senado ha aprobado la reforma al artículo 17 constitucional 

que busca subsanar la crisis originada en materia de justicia por el cierre de 

juzgados y tribunales a consecuencia de la pandemia. A propuesta del 

senador Ricardo Monreal, se busca implementar la justicia digital en México y 

garantizar el acceso a la justicia de forma ágil, oportuna e incluyente en el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_EXC_20_DENATURALEZAPOLITICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_EXC_18_NUMEROCERO.pdf
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Poder Judicial de la Federación y Poderes Judiciales de las entidades 

federativas en sus distintas ramas. (…)Sobre los mecanismos alternativos, se 

trata de la minuta proveniente de la Cámara de Diputados y recibida en el 

Senado que expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, cuyos objetivos son definir procedimientos y etapas mínimas 

de los mecanismos alternativos, establecer criterios básicos de organización 

de las instituciones especializadas y requisitos para la formación, capacitación 

continua y certificación de facilitadores. [SOL DE MÉXICO/p17] 

 

Artículo / Juan Pablo Calderón / Los próximos diputados.- Frente al mayor 

proceso electoral que vivirá México el 6 de junio, la renovación de la Cámara 

de Diputados tendrá la parte más vital del poder: refrendar la mayoría para el 

oficialismo o perderla frente a una oposición anémica cuyo único proyecto es 

detener a los aliados del lopezobradorismo, que va más allá del rumbo que 

tome Morena. Si el electorado decidió entre 1997 y 2018 tener gobiernos 

divididos, el 2021 será un refrendo entre los instrumentos del que se considera 

un nuevo régimen u otra vuelta al pasado reciente o, parafraseando a los 

brasileños, el retorno a la "vieja política", la que creyó que el tripartidismo daría 

para más. [REFORMA/p10] 

 

MORENA 

 

“Ni las amenazas, ni los insultos, ni las agresiones evitarán que haga mi 

trabajo”: Sergio Mayer.- Luego de que el diputado por Morena y presidente 

de la Comisión de Cultura y Cinematografía, Sergio Mayer Bretón, publicó en 

su cuenta de Twitter que propondría ante la Cámara de Diputados una 

comparecencia del subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Hugo López-Gatell, por el mal manejo de la pandemia de Covid-19, el 

legislador dijo que ha recibido insultos y amenazas. El diputado Mayer Bretón 

escribió, en su cuenta de Twitter, que "ni las amenazas, ni los insultos, ni las 

agresiones evitarán que haga mi trabajo. Repito: mi compromiso es con las y 

los mexicanos, con la ética, la congruencia y la legalidad, aunque a muchos 

les cueste entender estos valores". [EL UNIVERSAL; POLÍTICO MX; REPORTE 

ÍNDIGO] 

 

Diputada de Morena sobre Félix Salgado: No queremos un partido de 

agresores intocables.- La diputada federal de Morena, Lorena Villavicencio, 

respondió a la decisión de la Comisión Nacional de Elecciones de postular a 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SOL_17_JOSELUISCAMACHO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_REF_0_JUANPABLOCALDERON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_UNIVERSAL_0_NILASAMENAZAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_POLITICO_0_SERGIOMAYER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_INDIGO_0_AGRESIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_INDIGO_0_AGRESIONES.pdf


 

14                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                   "2021, Año de la Independencia"     

la gubernatura de Guerrero a Félix Salgado Macedonio, quien es acusado de 

presunta violación; y afirmó que no quiere un partido de “agresores 

intocables”. Argumentó que la justicia no se resuelve en las urnas sino en los 

tribunales y afirmó que quien tomó esa decisión le da la espalda a las 

víctimas. [MILENIO; REFORMA, UNIVERSAL; EXCÉLSIOR] 

 

Diputada de Morena pide revisar proceso de encuestas tras ratificación de 

Salgado Macedonio.- La diputada federal por Morena, Laura Imelda Pérez 

pidió este sábado que se revise el proceso de encuestas al interior de su 

partido, esto luego que Félix Salgado Macedonio fuera ratificado por la 

Comisión Nacional de Encuestas de Morena como candidato a la 

gubernatura por Guerrero. “Hacemos un atento llamado a la dirigencia del 

Partido Morena a transparentar completamente y sin reservas quiénes son los 

participantes y cómo fueron elegidos, así como la metodología y los 

resultados de las encuestas que se están llevando a cabo para la elección de 

candidatos”, sostuvo Pérez en su cuenta de Twitter. [LATINUS; CRÓNICA] 

 

Mujeres en Morena protestan, pero acatan, candidatura de Félix Salgado.- La 

diputada federal por Sonora, Wendy Briseño, escribió: No, no es "un 

desencuentro doloroso", se trata de una ponderación incorrecta de 

derechos, que debe poner al centro a las víctimas. La resolución final es un 

pésimo mensaje para las mujeres y sociedad mexicana. Y generará una 

elección fallida en Gro. Lamentable y no lo avalamos. [LA SILLA ROTA] 

 

Nuestro movimiento no descansará hasta que ya no exista la pobreza en el 

país: Diputado.- El diputado federal, Rubén Terán Águila, expuso que el 

movimiento al que representa (el partido Morena), ha comenzado a abrir las 

puertas a las grandes reformas sociales que garantizarán el respeto a la 

Constitución de los derechos de la ciudadanía. En el marco de la 

conmemoración del 28 aniversario luctuoso del maestro, José Muñoz Cota, el 

Congresista fue enfático al decir que la oportunidad que tienen en estos 

momentos por transformar al país no la desaprovecharán, y apuntó que no 

descansarán hasta lograr desaparecer la brecha económica entre pobres y 

ricos. [QUADRATÍN TLAXCALA] 

 

Columna / Kiosko / ** Ridiculiza excandidato a diputada.-  Desde Hidalgo, nos 

platican que tal parece que aún quedaron rencores de la contienda pasada, 

pues el excandidato independiente a la alcaldía de Mixquiahuala, Iram 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MILENIOEDOMEX_0_DIPUTADADEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_REFORMA_0_DEJADESILUSION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_UNI_1,5_AHORAFELIXSALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_EXC_0_REPUDIANDECISION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LATINUS_0_DIPUTADADEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_CRO_0_DIPUTADAFEDERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LASILLAROTA_0_MUJERESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_QUADRATIN_0_NUESTROMOVIMIENTO.pdf
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Magdiel Tapera del Castillo, se le fue duro y a la cabeza en redes sociales a la 

diputada federal Simey Olvera Bautista (Morena), pues la acusó de no realizar 

su trabajo, que su mayor logro ha sido un paradero de transporte público con 

columpio que lleva su nombre, además de que presume de feminista, pero 

defiende a capa y espada al senador Félix Salgado Macedonio (Morena). 

Nos dicen que don Iram hasta subió una foto de doña Simey ridiculizándola 

con un hueso en la boca, lo cual generó críticas y no faltó el que comentó 

que de los dos políticos no se hace uno. ¡Zas! [UNIVERSAL/p13] 

 

PAN 

 

PAN reprueba acoso de la 4T al Poder Judicial.- El diputado del PAN, 

Rigoberto Mares, lamentó hoy el hostigamiento político de parte del 

Presidente de la República hacia el Poder Judicial, por haber frenado su 

reforma “tóxica” que afecta el sector eléctrico del país. [CENTRAL MUNICIPAL] 

 

PRI 

 

Congresista propone garantizar reparación del daño a víctimas de delitos.- A 

fin de reparar el daño y protección a las víctimas de delitos, la legisladora 

priísta, Ana Lilia Herrera Anzaldo propuso una iniciativa para reformar diversas 

disposiciones de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en esa materia. [LÍNEA POLÍTICA, 

VORÁGINE; MILENIO; EDOMEX AL DÍA] 

 

PT 

 

Se autodestapa Fernández Noroña como precandidato a la Presidencia de 

México.- Luego de enterarse de las declaraciones del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, de que hay relevo en la Cuarta Transformación para 

las elecciones del año 2024, el diputado federal Gerardo Fernández Noroña 

se autodestapa como precandidato a la presidencia de México. [DEBATE] 

 

PT reitera su compromiso en la lucha contra la corrupción.- El Grupo 

Parlamentario del PT reiteró su compromiso de acompañar al Presidente de la 

República en la “férrea lucha” contra la corrupción, que es “uno de los 

grandes males que ha lacerado a la sociedad y durante el viejo régimen ésta 

llegó a niveles insostenibles; ante ese panorama, una de las primeras acciones 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_UNI_13_KIOSKO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CM_0_PANREPRUEBA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LINEAPOLITICA_0_GARANTIZAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_VORAGINE_0_CONGRESISTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MILENIO_0_PRIPROPONE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_EDOMEX_0_PROPONAANALILIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_LINEADIRECTA_0_SEAUTODESTAPA.pdf
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que llevó a cabo nuestro gobierno, encabezado por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, fue erradicarla en beneficio del pueblo de México”, 

sostuvo en comunicado. [MI PUNTO DE VISTA, MUGS NOTICIAS] 

 

Partido del Trabajo va solo en las elecciones locales en Sinaloa.- El líder 

nacional y diputado federal por el PT por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo 

Fernández Noroña, en su recorrido por Salvador Alvarado declaró que, 

aunque en las próximas elecciones el Partido del Trabajo va en coalición con 

Morena y Verde Ecologista de México, en lo local va solo. [DEBATE] 

 

MC 

 

Repudian ratificación de Salgado Macedonio.- Mujeres de Morena y de otros 

partidos políticos manifestaron su indignación por la candidatura que obtuvo 

Félix Salgado Macedonio al Gobierno de Guerrero, a pesar de las 

acusaciones de violación y abuso sexual que pesan en su contra. La diputada 

Martha Tagle, de MC, acusó que nunca hubo la intención de quitarle el 

registro y solo se ganó tiempo para que pasara el 8 de marzo, Día de la Mujer. 

[REFORMA] 

 

PES 

 

Plantean deducir el cien por ciento de los gastos médicos, hospitalarios y 

funerarios a causa de una pandemia.- El diputado José Francisco Esquitin 

Alonso (Encuentro Social) planteó establecer que cuando exista una 

enfermedad grave, pandemia o emergencia, declarada así por el Consejo 

de Salubridad General, el monto total de las deducciones que podrán 

efectuar los contribuyentes sea del 100 por ciento sobre los gastos médicos, 

hospitalarios y funerarios relacionados. [MI PUNTO DE VISTA] 

 

PRD 

 

Buscan desincentivar conductas abusivas que se traducen en impunidad e 

injusticia para las víctimas de feminicidio.- Frida Alejandra Esparza Márquez 

impulsa una iniciativa que reforma el Código Penal Federal, con el propósito 

de desincentivar conductas abusivas que se traducen en impunidad e 

injusticia para las víctimas de feminicidio. Plantea reformar la fracción XXVIII 

del artículo 225, para considerar como delito contra la administración de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MIPUNTO_0_PTREITERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MUGS_0_PTREITERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_DEBATE_0_PARTIDODELTRABAJO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_REF_0_REPUDIANRATIFICACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MIPUNTO_0_PLANTEANDEDUCIR.pdf
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justicia cometidos por servidores públicos, los siguientes: Dar a conocer, 

entregar, revelar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, intercambiar o compartir 

a quien no tenga derecho, imágenes, audios, videos, documentos, 

constancias o información, del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, 

evidencias, objetos, instrumentos o productos que obren en una carpeta de 

investigación o estén relacionados con un proceso penal o bien la víctima sea 

mujer y concurran razones de género en la comisión del delito; y que por 

disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 

confidenciales. [BOLETÍN / Buscan desincentivar conductas abusivas que se 

traducen en impunidad e injusticia para las víctimas de feminicidio] 

 

PRD pide a la SEP reconsiderar recorte de personal.- El vicecoordinador de los 

diputados del PRD, José Guadalupe Aguilera Rojas demandó al Presidente de 

la República, Andrés Manuel López Obrador, reconsiderar y revertir el 

anunciado recorte de personal en la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

[CENTRAL MUNICIPAL, VIVE COATZA] 

 

Presentan denuncia contra López Gatell por pasear contagiado de Covid.- Los 

diez diputados federales del PRD presentaron este viernes una denuncia de 

hechos ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra Hugo López-

Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. La 

legisladora zacatecana Frida Esparza Martínez dio a conocer la querella en la 

que se acusa al vocero federal para la pandemia por el SARS-Cov-2 “de 

poner en riesgo la salud de la población al dar un paseo por las calles de la 

colonia Condesa de la Ciudad de México, a pesar de dar positivo a la 

prueba de Covid-19”. [BAJO PALABRA, MI PUNTO DE VISTA] 

 

PVEM 

 

Plantean eliminar cuotas en escuelas.- Ante la delicada situación económica 

por la que atraviesa el país a consecuencia de la pandemia de covid-19, el 

grupo parlamentario del Partido Verde en la Cámara de Diputados propuso 

eliminar el pago de reinscripción de las escuelas particulares. El diputado 

Roberto Rubio, integrante de la Comisión de Educación, señaló que es 

inadmisible que las escuelas particulares acudan a prácticas comerciales que 

no se justifican, como es el cobro de reinscripción, ya que además de ser 

perjudiciales para la economía de las familias, es una práctica que va en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_BUSCANDESINCENTIVAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CAMARA_0_BUSCANDESINCENTIVAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_CM_0_PRDPIDEALASEP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_VC_0_PIDEJOSE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_BAJOPALABRA_0_PRESENTANDENUNCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_P_MIPUNTO_0_LADIPUTADA.pdf
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contra de los derechos de los consumidores y se traduce en una carga extra 

para la economía familiar. [EXCÉLSIOR] 

 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERALCIÓN  

 

Columna / Carlos Alberto Pérez Cuevas / Razón Práctica / De Poder 

Legislativo a Poder Maquilativo.- Debemos al Barón de Montesquieu el haber 

introducido el control del poder en su teoría de los “Check and Balances”, los 

pesos y contrapesos que deben darse entre los tres poderes, surgidos de su 

división para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El primero de ellos 

se encarga de elaborar las leyes, el segundo de aplicarlas y el tercero de 

interpretarlas. el legislativo el poder que debe crear la norma, es el 

encargado del control parlamentario hacia el Ejecutivo, esta función en 

nuestro país se realiza mediante la Auditoría Superior de la Federación que 

depende de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que por 

cierto ha sido vilipendiada por el Presidente. La labor del Poder Legislativo 

para crear normas se encuentra en el estudio y análisis de las necesidades 

sociales, políticas, culturales, gubernamentales y económicas. Ese ejercicio 

incluye el debate, la discusión mediante el uso de la palabra, de ahí el 

nombre de “Parlamento” surgido en las instituciones inglesas. El Poder 

Legislativo mexicano, ya no debate, no discute, no argumenta, la mayoría 

que controla al Legislativo aplasta... [SIEMPRE/p46] 

 

Columna / Vianey Esquinca  / La inmaculada concepción / Libretita de los 

rencores III.- El presidente Andrés Manuel López Obrador ha señalado que no 

es su fuerte la venganza, pero no ha dicho lo mismo del rencor. El mandatario 

guarda un gran resentimiento en su corazón y como su pecho no es bodega, 

no disimula nada la animadversión que le generan muchas personas, grupos 

o sectores completos de la población. La lista es larga. El 17 de febrero de 

2019 se publicó en este espacio la columna titulada La libretita de los rencores 

de Andrés, donde se enumeraban los enemigos de ese momento. Con su 

reaparición, Diego Fernández de Cevallos ya forma parte de las hojas de la 

libretita, al igual que la Auditoría Superior de la Federación y su titular, David 

Colmenares, a quien sentenció por evidenciar las irregularidades en que 

incurre su gobierno. [EXCÉLSIOR/p10] 

 

Columna / Red Compartida / Cambios, Cambios, Cambios.-  Después del oso 

del Auditor Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, Irma 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_L_EXC_0_PLANTEANELIMINAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_SIEMPRE_46_RAZONPRACTICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_EXC_10_LAINMACULADAPERCEPCION.pdf
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Eréndira Sandoval Ballesteros, titular de la SFP en la administración del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, está planeando la estrategia y 

haciendo política para reforzar su Secretaría y hasta se habla de cambios que 

pueden ocurrir en el mediano plazo. Y de quien se dice que podría cambiar 

de aires sería Roberto Salcedo, el único subsecretario que quedó después del 

recorte de septiembre, para ser uno de los posibles sustitutos de David 

Colmenares. [PRENSA/p2] 

 

NOTAS REGIONALES 

 

Félix Salgado arranca campaña en Acapulco con poco pueblo; aún le faltan 

denuncias por resolver.- El arranque de campaña de Félix Salgado no fue lo 

que se esperaba. Se creía que el pueblo que, según Morena lo puso, se 

amontonaría por miles para celebrarlo, pero no fue así, llegaron unos cientos 

que se arremolinaron sin respetar los protocolos anticovid. Los que estuvieron 

con “El Toro” este día fueron los mismos de siempre que lo vienen apoyando, 

más alguno que otro de los aspirantes parásitos que buscan una candidatura 

en Morena y se acercaron porque creen que su cercanía les ayudará a lograr 

esa ansiada candidatura. [BAJO PALABRA] 

 

Sinaloa es de los estados con menos incidencia delictiva, asegura AMLO.-  En 

Sinaloa se va avanzando en materia de seguridad, pues es un estado con 

menos incidencia en hechos delictivos, reconoció el presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador. [DEBATE] 

 

Acuerdan acciones para evitar repunte de contagios Covid en Semana 

Santa.- Para establecer una estrategia coordinada entre los tres niveles de 

Gobierno y que el operativo de Semana Santa 2021, además de mantener la 

seguridad, ayude a preservar la salud y vida de las y los sonorenses 

previniendo una propagación acelerada del Covid, la gobernadora Claudia 

Pavlovich organizó una mesa de trabajo con las diferentes dependencias 

estatales, federales y ayuntamientos. El objetivo fue determinar la estrategia y 

acciones a seguir en este periodo de asueto, en el marco de la contingencia 

sanitaria. [EL IMPARCIAL] 

 

Avanza implementación de la reforma laboral: Martín Orozco Sandoval.- 

Aguascalientes tiene un sello importante de tranquilidad y buen 

entendimiento entre trabajadores, patrones y sindicatos, por lo que la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_C_PRE_2_REDCOMPARTIDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_R_BAJOPALABRA_0_FELIXSALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_R_DEBATE_0_SINALOAES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_R_IMPARCIAL_0_ACUERDANACCIONES.pdf
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concordia y paz laboral que existen en el estado permitirán que la 

implementación de la Reforma Laboral siga avanzando en tiempo y forma, 

así lo aseguró el gobernador de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval al 

reunirse con la secretaria del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de 

México, Luisa María Alcalde Luján. [EL SOL DEL CENTRO] 

 

"Temo por mi vida", dice Nancy Ortiz Cabrera tras agresión de Dante 

Montaño.- Un día después de la agresión que sufrió por parte del presidente 

municipal de Santa Lucía del Camino, Dante Montaño Montero, la delegada 

de los programas federales Bienestar, Nancy Ortiz Cabrera, reconoce que 

teme por su vida. [NVI NOTICIAS] 

 

EJECUTIVO 

 

Prevén litigio contra AMLO.- Basilia Castañeda, quien denunció a Félix 

Salgado Macedonio por el delito de violación, prevé recurrir a instancias 

internacionales para denunciar al Presidente Andrés Manuel López Obrador, 

al senador Ricardo Monreal y al dirigente de Morena, Mario Delgado, por 

arropar las aspiraciones del guerrerense. Así lo dio a conocer el esposo de la 

víctima, Reinaldo Soria, quien afirmó que Salgado Macedonio pudo retener la 

candidatura por Guerrero gracias a que ellos tres lo anidaron. [REFORMA / p5] 

 

Las Islas Marías recibirá cruceros turísticos, anuncia el Presidente al dar su 

control a la Marina.- El presidente Andrés Manuel López Obrador informó este 

sábado durante la inauguración de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales Urías I y Urías II en Mazatlán, Sinaloa, con la ampliación del puerto 

de Mazatlán se habilitará una ruta de cruceros hacia las Islas Marías para 

transportar turistas y que este sitio sea un nuevo atractivo turístico. “Estamos 

entregando el manejo de las Islas Marías a la Secretaría de Marina, y hoy voy 

a nombrar al gobernador de las Islas Marías, un marino para que se haga 

cargo del funcionamiento de todo este complejo. [CRÓNICA] 

 

Presidente de la Corte a AMLO: respete la autonomía judicial.- El ministro 

presidente de la Suprema Corte de Justicia (SCJN), Arturo Saldivar Lelo de 

Larrea, aseguró que los jueces son autónomos e independientes y no 

responden a nadie más que hacer cumplir la ley sustentada en la 

Constitución, con lo que respondió así al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, quien el viernes, como una medida desesperada, dijo que pedirá 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_R_SOLCENTRO_0_AVANZAIMPLEMENTACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_R_NVI_0_TEMOPORMIVIDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_REF_5_PREVENLITIGIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_CRO_0_LASISLASMARIAS.pdf
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que se investigue el proceder del juez Juan Pablo Gómez Fierro, por suspender 

la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, y al que acusó de estar al servicio 

de empresas extranjeras. [CRÓNICA] 

 

Impulsa Inai pactos para garantizar transparencia.- El Instituto Nacional de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Inai) impulsará la firma de convenios de colaboración con sus homólogos 

estatales, partidos políticos e institutos electorales, con el objetivo de 

garantizar que las elecciones de este año se lleven a cabo de manera 

transparente, Así lo informó Oscar Guerra Ford, comisionado de la 

organización quien reconoció que estos pactos ayudarían a que los partidos 

políticos y las instituciones electorales se comprometan a atender, de forma 

expedita todas las solicitudes de información que todos los ciudadanos lleven 

a la práctica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

[UNIVERSAL / p8] 

 

GENERAL 

 

“Cicatriz social de segregación”, 600 mil casas abandonadas en el país: 

urbanista.- La existencia de 600 mil viviendas abandonadas en el país 

representa una “cicatriz social” de segregación. Empero, antes de restaurarlas 

y darlas de nuevo al mercado “debe pensarse en una estrategia integral para 

recuperar los entornos urbanos desintegrados”, donde se ubica la mayoría de 

esas viviendas, establece el urbanista Bernd Pfannenstein. A principios de 

marzo, el presidente Andrés Manuel López Obrador reveló la existencia de 

numerosas casas en desuso en el territorio nacional, básicamente en unidades 

de interés social, carentes de funcionalidad, con mínimas condiciones de 

habitabilidad y muy alejadas de los centros de trabajo.[JORNADA / pp-p4] 

 

Ordenan ampliar albergues para niños migrantes.- El gobierno de Joe Biden 

informo ayer que ampliará los lugares adecuados para los niños migrantes en 

EU. La Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas 

en inglés) ayudará a albergar y transferir a un número récord de niños 

migrantes que se presentan en la frontera entre Estados Unidos y México dijo 

el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas. [UNIVERSAL / p14] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_CRO_0_PRESIDENTEDELACORTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_UNI_8_IMPULSAINAI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_JORNADA_1,4_LAS600MILVIVIENDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_UNI_14_ORDENANAMPLIARALBERGUES.pdf
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SEGURIDAD 

 

Disputan criminales estados con elecciones.- Bandas criminales disputan el 

control territorial, económico y policiaco en estados que renovarán su 

gubernatura el próximo 6 de junio. De hecho, ocho de las entidades que irán 

a las urnas están en el “top 10” de los estados con más homicidios dolosos por 

cada 100 mil habitantes, según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).[REFORMA / pp-p11] 

 

Erradican un solo cultivo de amapola el año pasado.- La destrucción de 

cultivos de amapola por parte de la Secretaria de Marina viene a la baja en 

los últimos dos años. Mientras en 2019, la Semar erradicó 90 campos de esta 

planta, el año pasado sólo fue uno, cifras inferiores si se comparan con los dos 

primeros años del sexenio pasado cuando fueron 902 plantíos. Datos de la 

Marina indican que en los últimos 10 años detectaron mil 326 sembradíos de 

amapola. La cifra la coloca detrás de la mariguana, ya que en ese mismo 

periodo fueron localizados y destruidos mil 896 plantíos. [SOL DE MÉXICO / pp-

p4] 

 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_REF_1,11_SIPUTANCRIMINALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_SOL_1,4_ERRADICANUNSOLOCULTIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/140321_N_SOL_1,4_ERRADICANUNSOLOCULTIVO.pdf
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Irineo Molina pide licencia a la Cámara 
A través de su cuenta de Facebook, el diputado federal, secretario de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del grupo parlamentario de 
Morena, Irineo Molina Espinoza, por medio de un oficio enviado a la 
presidenta de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 
Riancho, dio a conocer la solicitud de licencia para separarse del cargo de 
manera indefinida como representante ante el Congreso  de la Unión, por el 
distrito electoral 1 del estado con cabecera en San Juan Bautista Tuxtepec. 
 
https://www.nvinoticias.com/nota/178716/irineo-molina-pide-licencia-la-camara 
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Aprobación de cannabis traerá graves 

consecuencias: diputado Mares 

 

Rigoberto Mares, diputado federal de Baja California sur por el Partido 
Acción Nacional (PAN), dio a conocer que la legalización del cannabis, deja 
muchos cuestionamientos que no tienen respuesta y que provocarán serios 
problemas sociales, todo porque legisladores de la oposición aprobaron una 
ley sobre las rodillas, sin importar las consecuencias que esta traerá.  
 
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/aprobacion-de-cannabis-traera-
graves-consecuencias-diputado-mares-14508 
 
 
 

https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/aprobacion-de-cannabis-traera-graves-consecuencias-diputado-mares-14508
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/aprobacion-de-cannabis-traera-graves-consecuencias-diputado-mares-14508
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Diputados de oposición cri0can la presión de AMLO contra 
juez por revés a la reforma eléctrica 

Diputados de los par.dos de la Revolución Ins.tucional (PRI), Revolución Democrá.ca (PRD) y 
Acción Nacional (PAN) cri.caron este sábado la presión polí.ca que ha ejercido el presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador, al Poder Judicial luego de que un juez decidió suspendió 
la aplicación de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que él propuso. 

Algunos legisladores de estas 
bancadas señalan que los 
comentarios del mandatario 
contra el juez vulneran la 
autonomía del Poder Judicial. 
También respaldaron a las 
asociaciones de magistrados y 
abogados que respondieron a 
las crí.cas de López Obrador. 

La coordinadora del Grupo 
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, dijo que la postura del 
presidente busca “descalificar, in.midar y presionar” para frenar las objeciones a la reforma 
eléctrica.  
“López Obrador busca presionar al Poder Judicial como es su costumbre cuando una decisión de 
un órgano o un poder autónomo no le favorece. Así lo hizo en el mismo tema durante el proceso 
legisla.vo al sentenciar que no le movería ni una coma a la inicia.va, lo que le fue cumplido por 
la mayoría de su par.do”, acusó Juárez Piña. 

En un comunicado, la funcionaria pidió proteger a los juzgadores que decidieron suspender la 
reforma eléctrica debido a las “amenazas que han recibido otros funcionarios que han desafiado 
al poder presidencial”. 
El diputado del PAN por Baja California Sur, Rigoberto Mares, cri.có el hos.gamiento polí.co de 
parte de López Obrador hacia el Poder Judicial, por haber su reforma eléctrica. Dijo que tanto el 
mandatario como el par.do Morena desconocen las prác.cas y procedimientos legales que 
implica este cambio en el sector. 

hXps://la.nus.us/2021/03/13/diputados-oposicion-cri.can-presion-amlo-juez-reves-reforma-
electrica/

https://latinus.us/2021/03/13/diputados-oposicion-critican-presion-amlo-juez-reves-reforma-electrica/
https://latinus.us/2021/03/13/diputados-oposicion-critican-presion-amlo-juez-reves-reforma-electrica/
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Critican PAN y PRD presiones del 

Ejecutivo contra jueces por freno a la 

reforma energética 

Los grupos parlamentarios del PAN y PRD en la Cámara de Diputados 
criticaron el hostigamiento y presiones del presidente Andrés Manuel López 
Obrador hacia el Poder Judicial por haber frenado su reforma al sector 
eléctrico del país. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/critican-pan-y-prd-presiones-del-ejecutivo-contra-
jueces-por-freno-a-la-reforma-energetica/ 
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ANTE INTIMIDACIÓN DE LÓPEZ 
OBRADOR, GPPRD RESPALDA 
DECISIÓN DE JUECES SOBRE 
REFORMA ENERGÉTICA 
 
Ante los ataques de López Obrador que pretenden intimidar a los jueces que 
hasta el momento han resuelto suspender la reforma eléctrica, el Grupo 
Parlamentario del PRD respaldó la decisión de los juzgadores y exigió al 
Presidente respetar la autonomía del Poder Judicial. 
“Las tres suspensiones otorgadas hasta ahora por parte de tribunales 
federales en contra de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, están en el 
marco de las competencias del Poder Judicial y se dan en el contexto de la 
división de poderes, le guste o no a López Obrador”, advirtió Verónica Juárez 
Piña, Coordinadora del GPPRD. 
 
https://lineapolitica.com/ante-intimidacion-de-lopez-obrador-gpprd-respalda-decision-de-
jueces-sobre-reforma-energetica/ 

https://lineapolitica.com/ante-intimidacion-de-lopez-obrador-gpprd-respalda-decision-de-jueces-sobre-reforma-energetica/
https://lineapolitica.com/ante-intimidacion-de-lopez-obrador-gpprd-respalda-decision-de-jueces-sobre-reforma-energetica/
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Respalda PRD Decisión del Poder Judicial 
de Suspender la Reforma Eléctrica: 
Verónica Juárez 
 
 
 

El Grupo Parlamentario del PRD respaldó la decisión del Poder Judicial de 
suspender la reforma eléctrica, pese a la intención del presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, de “intimidar a los jueces”, señaló 
Verónica Juárez Piña, coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD. 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/respalda-prd-decision-del-poder-judicial-de-suspender-la-
reforma-electrica-veronica-juarez/ 
 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/respalda-prd-decision-del-poder-judicial-de-suspender-la-reforma-electrica-veronica-juarez/
https://vivecoatza.com.mx/respalda-prd-decision-del-poder-judicial-de-suspender-la-reforma-electrica-veronica-juarez/
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Respalda PRD Decisión del Poder Judicial 
de Suspender la Reforma Eléctrica: 
Verónica Juárez 
 
 
 

El Grupo Parlamentario del PRD respaldó la decisión del Poder Judicial de 
suspender la reforma eléctrica, pese a la intención del presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, de “intimidar a los jueces”, señaló 
Verónica Juárez Piña, coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD. 
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Piden aumentar sanciones económicas y penas corporales para proteger el 

patrimonio cultural de la nación 

 

Boletín No. 6081 

 

Piden aumentar sanciones económicas y penas corporales para proteger el patrimonio 

cultural de la nación 

 

• El diputado Escobar y Vega (PVEM) propone reformar la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 

• Plantea de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa al que se apodere de un 

monumento mueble arqueológico, histórico o artístico 

 

El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propone mediante una iniciativa reformar el artículo 

51 y adicionar un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, a fin de aumentar las sanciones económicas y las penas corporales 

previstas.  

En el artículo 51 se señala que al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, 

histórico o artístico sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le 

impondrá prisión de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa. La ley vigente 

establece prisión de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

También se adiciona un artículo 55 Bis para establecer que al que no lleve a cabo el registro de 

monumentos históricos muebles, al que hace referencia el artículo 22 de esta Ley, se le 

impondrán de mil a tres mil días multa. 

El artículo 22 vigente menciona a los monumentos pertenecientes a la Federación, entidades 

federativas, Municipios y los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y 

las personas físicas o morales privadas. 
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La iniciativa, turnada a la Comisión de Cultura y Cinematografía para dictamen, señala que el 

propósito de las modificaciones y adiciones propuestas es fortalecer la protección del patrimonio 

cultural de la nación a través de la consecuente sanción de aquellas acciones que atentan en 

contra del mismo.  

Destaca que ajustar las sanciones económicas y penas corporales, es con la finalidad de que 

sean acordes a la relevancia histórica y artística de los objetos afectados y generen al mismo 

tiempo un efecto disuasorio. 

El documento, suscrito también por integrantes de los grupos parlamentarios del PVEM y 

Morena, indica en la exposición de motivos que actualmente la ley no establece con precisión 

una sanción por incumplir con la obligación de inscribir los monumentos, inmuebles o muebles, 

en los registros correspondientes.  

Si bien la conducta señalada pudiera parecer una simple omisión en el cumplimiento de una 

obligación procedimental, lo cierto es que ésta afecta la adecuada protección de los bienes 

culturales de la Nación, pues la falta de registro podría provocar o permitir que los mismos sean 

sustraídos o enajenados de manera ilegal. 

Considera que la sanción para quien se apodere de un monumento mueble arqueológico, 

histórico o artístico, sin consentimiento de quien puede disponer de él legalmente, debería ser 

más severa, pues la pena corporal hasta ahora prevista en la Ley para dicha conducta ha 

resultado insuficiente para inhibir la sustracción de bienes culturales de los recintos en los que 

se encuentran. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-aumentar-

sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-

nacion#gsc.tab=0 
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Piden aumentar sanciones económicas y 
penas corporales para proteger el 
patrimonio cultural de la nación 
 
El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propone mediante una iniciativa 
reformar el artículo 51 y adicionar un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a fin de 
aumentar las sanciones económicas y las penas corporales previstas. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-aumentar-sanciones-
economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion/ 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion/
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Argonmexico / El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propone mediante una iniciativa reformar el 
artículo 51 y adicionar un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, a fin de aumentar las sanciones económicas y las penas corporales previstas. 

En el artículo 51 se señala que al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o 
artístico sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión 
de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa.  La ley vigente establece prisión de tres a 
diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

También se adiciona un artículo 55 Bis para establecer que al que no lleve a cabo el registro de 
monumentos históricos muebles, al que hace referencia el artículo 22 de esta Ley, se le impondrán de 
mil a tres mil días multa. 

El artículo 22 vigente menciona a los monumentos pertenecientes a la Federación, entidades 
federativas, Municipios y los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y las 
personas físicas o morales privadas. 

La iniciativa, turnada a la  Comisión de Cultura y Cinematografía para dictamen, señala que el 
propósito de las modificaciones y adiciones propuestas es fortalecer la protección del patrimonio 
cultural de la nación a través de la consecuente sanción de aquellas acciones que atentan en contra 
del mismo. 

 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-
patrimonio-cultural-de-la-nacion/ 
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Piden aumentar sanciones económicas y penas corporales para proteger el 
patrimonio cultural de la nación 

 
Boletín No. 6081 

 

Piden aumentar sanciones económicas y penas corporales para proteger el patrimonio 
cultural de la nación 

 

• El diputado Escobar y Vega (PVEM) propone reformar la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 

• Plantea de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa al que se apodere de un 
monumento mueble arqueológico, histórico o artístico 

 

El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propone mediante una iniciativa reformar el artículo 
51 y adicionar un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, a fin de aumentar las sanciones económicas y las penas corporales 
previstas.  

En el artículo 51 se señala que al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, 
histórico o artístico sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le 
impondrá prisión de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa. La ley vigente 
establece prisión de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

También se adiciona un artículo 55 Bis para establecer que al que no lleve a cabo el registro de 
monumentos históricos muebles, al que hace referencia el artículo 22 de esta Ley, se le 
impondrán de mil a tres mil días multa. 

El artículo 22 vigente menciona a los monumentos pertenecientes a la Federación, entidades 
federativas, Municipios y los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y 
las personas físicas o morales privadas. 
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La iniciativa, turnada a la Comisión de Cultura y Cinematografía para dictamen, señala que el 
propósito de las modificaciones y adiciones propuestas es fortalecer la protección del patrimonio 
cultural de la nación a través de la consecuente sanción de aquellas acciones que atentan en 
contra del mismo.  

Destaca que ajustar las sanciones económicas y penas corporales, es con la finalidad de que 
sean acordes a la relevancia histórica y artística de los objetos afectados y generen al mismo 
tiempo un efecto disuasorio. 

El documento, suscrito también por integrantes de los grupos parlamentarios del PVEM y 
Morena, indica en la exposición de motivos que actualmente la ley no establece con precisión 
una sanción por incumplir con la obligación de inscribir los monumentos, inmuebles o muebles, 
en los registros correspondientes.  

Si bien la conducta señalada pudiera parecer una simple omisión en el cumplimiento de una 
obligación procedimental, lo cierto es que ésta afecta la adecuada protección de los bienes 
culturales de la Nación, pues la falta de registro podría provocar o permitir que los mismos sean 
sustraídos o enajenados de manera ilegal. 

Considera que la sanción para quien se apodere de un monumento mueble arqueológico, 
histórico o artístico, sin consentimiento de quien puede disponer de él legalmente, debería ser 
más severa, pues la pena corporal hasta ahora prevista en la Ley para dicha conducta ha 
resultado insuficiente para inhibir la sustracción de bienes culturales de los recintos en los que 
se encuentran. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-aumentar-
sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-
nacion#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-aumentar-sanciones-economicas-y-penas-corporales-para-proteger-el-patrimonio-cultural-de-la-nacion#gsc.tab=0
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Diputados abren periodo para 
recibir pruebas en caso de 
desafuero contra García Cabeza 
de Vaca 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó abrir un periodo 
probatorio en el caso de la declaración de procedencia (proceso de 
desafuero), relativo al requerimiento de declaración de procedencia 
presentado por la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de García 
Cabeza de Vaca, por los presuntos delitos de delincuencia organizada y 
lavado de dinero. 
 
Diario de Colima 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-abren-periodo-probatorio-desafuero-cabeza-vaca 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-03-13-seccin-instructora-de-la-cmara-de-diputados-inicia-periodo-para-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/diputados-abren-periodo-probatorio-desafuero-cabeza-vaca
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Diputados abren periodo para recibir pruebas en desafuero 
de García Cabeza de Vaca 

La Sección Instructora de la Cámara de 
Diputados inició a par7r de este sábado 
el periodo para el ofrecimiento de 
pruebas en el caso del desafuero del 
gobernador de Tamaulipas, el panista 
Francisco García Cabeza de Vaca. 

En una sesión privada, los integrantes de 
la Sección Instructora recibieron la 
respuesta del mandatario estatal sobre 
las acusaciones que hay en su contra, y 
por las cuales afirmó que son falsas. 

A par7r de este sábado se inicia el periodo de recepción de pruebas de 30 días, en el que el 
inculpado y el requirente, en este caso la Fiscalía General de la República (FGR), deberán entregar 
toda la información en este caso de solicitud de procedencia. 
En un comunicado, la Sección Instructora informó que en el expediente SI/LXIV/DP/02/2021, se 
acordó que los ofrecimientos de pruebas tes7moniales serán recibidos con la debida antelación 
para efecto de que la Sección Instructora programe oportunamente las diligencias necesarias 
para su desahogo, mismas que se realizarán de manera pública. 

De manera paralela, acordó también suspender trámites en el caso que se sigue al fiscal general 
del estado de Morelos, ante amparo. 

“Se acordó suspender la tramitación del expediente SI/LXIV/DP/02/2020, rela7vo al 
requerimiento de declaración de procedencia presentado por la Fiscalía General de la República 
en contra del C. Uriel Carmona Gándara, fiscal General del estado de Morelos, en tanto se 
encuentre sur7endo sus efectos la suspensión defini7va concedida, el 22 de febrero de 2021, por 
la jueza Cuarto de Distrito en el estado de Morelos, en el juicio de amparo número 5/2021 
solicitado por el propio fiscal morelense”, informó la Sección Instructora. 

h]ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/seccion-instructora-inicia-periodo-de-pruebas-para-
desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seccion-instructora-inicia-periodo-de-pruebas-para-desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seccion-instructora-inicia-periodo-de-pruebas-para-desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca
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Diputados abren periodo probatorio en caso de desafuero 
contra García Cabeza de Vaca 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó abrir un periodo probatorio en el caso 
de la declaración de procedencia que involucra al gobernador de Tamaulipas, Francisco García 
Cabeza de Vaca, por los presuntos delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero. 

A través de un comunicado, la Sección Instructora dio a conocer que durante este periodo, tanto 
la Fiscalía como el inculpado podrán presentar pruebas sobre el requerimiento de declaración de 
procedencia presentado por la Fiscalía General de la República (FGR) en contra García Cabeza de 

Vaca. 

Asimismo, se informó que las pruebas del 
caso serán recibidas con antelación, a fin de 
que la Sección Instructora pueda programar 
oportunamente las diligencias para su 
desahogo, mismas que se realizarán de 
manera pública. 

Desafuero en contra del gobernador de 
Tamaulipas, García Cabeza de Vaca 

El pasado 28 de febrero, la Sección Instructora de la Cámara de Diputados inició el proceso de 
desafuero contra el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. 

Luego de presentar la solicitud de declaración de procedencia contra García Cabeza de Vaca, la 
FGR raPficó su denuncia por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero; asimismo, 
entregó 10 tomos a la Sección Instructora de la Cámara de Diputados. 

Al respecto, el gobernador de Tamaulipas calificó las acusaciones y el proceso en su contra como 
“una persecución políPca” por no haberse somePdo al gobierno encabezado por el presidente, 
Andrés Manuel López Obrador. 

Por su parte, el primer mandatario mexicano aseguró que su gobierno “no persigue a nadie”, 
aunque aclaró que tampoco será cómplice de delitos. 

hZps://www.radioformula.com.mx/noPcias/20210313/diputados-abren-periodo-probatorio-en-
caso-de-desafuero-contra-garcia-cabeza-de-vaca/

https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210313/diputados-abren-periodo-probatorio-en-caso-de-desafuero-contra-garcia-cabeza-de-vaca/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210313/diputados-abren-periodo-probatorio-en-caso-de-desafuero-contra-garcia-cabeza-de-vaca/
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Sección Instructora de San Lázaro abre periodo para 
presentación de pruebas en caso contra gobernador de 
Tamaulipas 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó abrir un periodo probatorio en el caso 
de la declaración de procedencia que involucra al gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca. 

A través de un comunicado, la Sección Instructora dio a conocer que abrió el periodo de 
ofrecimiento de pruebas en el caso 
que se sigue contra el mandatario 
estatal. 

Detalló que en este Gempo tanto la 
parte requiriente así como por el 
inculpado podrán presentar pruebas 
s o b r e e l r e q u e r i m i e n t o d e 
d e c l a ra c i ó n d e p r o c e d e n c i a 
presentado por la Fiscalía General de 
la República (FGR) en contra del 

gobernador. 

También acordó que los ofrecimientos de pruebas tesGmoniales serán recibidos con antelación 
para efecto de que la Sección Instructora programe oportunamente las diligencias necesarias 
para su desahogo, mismas que se realizarán de manera pública. 

El pasado 28 de febrero, la Sección Instructora de la Cámara de Diputados inició el proceso de 
desafuero contra el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. 

El mandatario está acusado por la Fiscalía General de la República (FGR) de los delitos de 
delincuencia organizada, recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada. 

hRps://lopezdoriga.com/nacional/seccion-instructora-de-san-lazaro-abre-periodo-para-
presentacion-de-pruebas-en-caso-contra-gobernador-de-tamaulipas/

https://lopezdoriga.com/nacional/seccion-instructora-de-san-lazaro-abre-periodo-para-presentacion-de-pruebas-en-caso-contra-gobernador-de-tamaulipas/
https://lopezdoriga.com/nacional/seccion-instructora-de-san-lazaro-abre-periodo-para-presentacion-de-pruebas-en-caso-contra-gobernador-de-tamaulipas/
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Diputados abren periodo de pruebas en caso García Cabeza 
de Vaca 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó abrir el periodo de pruebas en el caso 
de la declaración de procedencia que involucra al gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, quien ha sido señalado por la Fiscalía General de la República (FGR) por 
los cargos de delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal. 

En la sesión privada que celebró el pasado viernes por la noche, el órgano legislaNvo acordó que 
l o s o f re c i m i e nto s d e p r u e b a s 
tesNmoniales “serán recibidos con la 
debida antelación para efecto de que 
la Sección Instructora programe 
oportunamente las d i l igenc ias 
necesarias para su desahogo, mismas 
que se realizarán de manera pública”. 

Mediante un comunicado, informó 
también que se suspendieron los 
trámites sobre la declaración de 
procedencia en contra del fiscal 

general del estado de Morelos, Uriel Carmona Gándara, luego de que una jueza de distrito le 
concediera un amparo al servidor público, a quien la FGR invesNga por lavado de dinero. 

Por otra parte, la Sección Instructora dio por cerrado el plazo para recibir pruebas en el caso del 
senador por el estado de Chihuahua Cruz Pérez Cuéllar (Morena), quien a finales de 2020 fue 
acusado por la Fiscalía General de JusNcia de ese estado de recibir pagos de lo que se denomina 
como “nómina secreta”. 

Pérez Cuéllar, candidato a la alcaldía de Ciudad Juárez, también fue impugnado por una aspirante 
de Morena a ese mismo cargo, Xóchitl Itzel Flores Olave, por presunta violación a la equidad de 
género en la conNenda. 

hZps://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/13/poliNca/diputados-abren-periodo-de-pruebas-
en-caso-garcia-cabeza-de-vaca/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/13/politica/diputados-abren-periodo-de-pruebas-en-caso-garcia-cabeza-de-vaca/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/13/politica/diputados-abren-periodo-de-pruebas-en-caso-garcia-cabeza-de-vaca/
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Sección Instructora de la Cámara de 

Diputados inicia periodo para desafuero 

del Gobernador de Tamaulipas 

 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados inició a partir de este 
sábado el periodo para el ofrecimiento de pruebas en el caso del desafuero 
del gobernador de Tamaulipas, el panista Francisco García Cabeza de Vaca. 
 
Diario de Colima 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-03-13-seccin-instructora-de-la-cmara-de-diputados-inicia-periodo-para-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas
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Abren en San Lázaro periodo 
probatorio en proceso de 
desafuero del gobernador de 
Tamaulipas 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados, acordó en sesión virtual, 
abrir el periodo probatorio en el caso de declaración de procedencia del 
proceso de desafuero que se le sigue el gobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca. 
 
https://www.xevt.com/politica/abren-en-san-lazaro-periodo-probatorio-en-proceso-de-
desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/141822 
 
 
 

https://www.xevt.com/politica/abren-en-san-lazaro-periodo-probatorio-en-proceso-de-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/141822
https://www.xevt.com/politica/abren-en-san-lazaro-periodo-probatorio-en-proceso-de-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/141822
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Abren periodo para recibir pruebas en 
desafuero contra Cabeza de Vaca 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados inició el periodo para el 
ofrecimiento de pruebas en el caso del desafuero contra el gobernador de 
Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, por lo que sería llamado a 
comparecer ante los diputados en una sesión pública. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/abren-periodo-para-recibir-
pruebas-en-desafuero-contra-cabeza-de-vaca/ 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-estados/cabeza-de-vaca-se-olvida-del-desafuero-jugando-futbol-y-basquet/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/abren-periodo-para-recibir-pruebas-en-desafuero-contra-cabeza-de-vaca/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/abren-periodo-para-recibir-pruebas-en-desafuero-contra-cabeza-de-vaca/
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Abren periodo de pruebas para el caso 
desafuero del gobernador de 
Tamaulipas 
 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados, abrió el periodo 
probatorio en el caso de la declaración de procedencia que involucra al 
gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, por presunto 
delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada. 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/abren-periodo-de-pruebas-para-el-caso-
desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/ 
 
 
 

 
 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/abren-periodo-de-pruebas-para-el-caso-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/abren-periodo-de-pruebas-para-el-caso-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas/
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Mujeres de dis*ntos par*dos repudian candidatura de Félix 
Salgado; se invisibiliza a las víc*mas, acusan 

Polí%cas de dis%ntos par%dos polí%cos repudiaron la ra%ficación de la candidatura de Félix 
Salgado Macedonio al gobierno de Guerrero, a pesar de todos los tes%monios de agresiones 
sexuales contra mujeres y acusaron complicidad del presidente Andrés Manuel López Obrador y 
de Morena por ignorar, minimizar y rechazar las acusaciones en su contra. 

En un comunicado, las mujeres del Par%do Acción Nacional repudiaron esta candidatura y dijeron 
que no dejaran de señalar la complicidad del presidente Andrés Manuel López Obrador al 
ignorar, minimizar y rechazar las acusaciones en contra de Salgado Macedonio. En la misiva de la 
Comisión Nacional de Elecciones de Morena expresan que “el patriarcado ha creado estructuras 
e inercias que hacen que la jus%cia les falle a las mujeres. Esto %ene que cambiar…y pronto. Urge 
crear un sistema judicial eficaz, expedito en favor de las mujeres que garan%ce la jus%cia y la 

verdad”. 

Ese patriarcado al que se refiere, es justamente 
avalado por quienes defienden y avalan la 
candidatura de un presunto violador, con esta 
candidatura no se hará jus%cia a las mujeres 
víc%mas de violencia por parte de Salgado 
Macedonio, no garan%zan ni la verdad ni 
tampoco la jus%cia, dijeron las panistas. 

Recordaron que en México, 99.7% de los delitos 
de hos%gamiento, abuso sexual y violación no se 

denuncian, y solo 5 de cada 100 denuncias terminan en una sentencia. Es la impunidad lo que 
reina en nuestro país. Con la ra%ficación de Salgado Macedonio a la candidatura al gobierno de 
Guerrero esa impunidad se avala desde el Ejecu%vo Federal. 

Salgado Macedonio debe ser inves%gado por las autoridades correspondientes, urgimos a la 
Fiscalía del Estado de Guerrero, uno de los estados más violentos para las mujeres, lleve a cabo la 
inves%gación correspondiente a fin de determinar la situación jurídica del actual candidato por 
MORENA al gobierno del estado. No debe exis%r impunidad. 

hYps://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-dis%ntos-par%dos-repudian-candidatura-
de-felix-salgado-se-invisibiliza-las

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-distintos-partidos-repudian-candidatura-de-felix-salgado-se-invisibiliza-las
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-distintos-partidos-repudian-candidatura-de-felix-salgado-se-invisibiliza-las
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La diputada Lozano Mac Donald (MC) 

presentó reformas a la Constitución y a la 

Ley Federal del Trabajo 
 

 Las diputadas de Morena Juanita Guerra Mena y Wendy Briceño Zuloaga, 
presidentas de las Comisiones de Seguridad Pública y de Igualdad de Género, 
respectivamente, impulsan reformas a la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en materia de protección a las mujeres y perspectiva de 
género. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-diputada-lozano-mac-donald-mc-presento-reformas-
a-la-constitucion-y-a-la-ley-federal-del-trabajo/ 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-diputada-lozano-mac-donald-mc-presento-reformas-a-la-constitucion-y-a-la-ley-federal-del-trabajo/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-diputada-lozano-mac-donald-mc-presento-reformas-a-la-constitucion-y-a-la-ley-federal-del-trabajo/
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Ni las amenazas, ni los insultos, ni las agresiones evitarán 
que haga mi trabajo”: Sergio Mayer 

Luego de que el diputado por Morena 
y presidente de la Comisión de Cultura 
y Cinematogra6a, Sergio Mayer 
Bretón, publicó en su cuenta de 
Twi>er que propondría ante la Cámara 
de Diputados una comparecencia del 
subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Hugo López-
Gatell, por el mal manejo de la 
pandemia de Covid-19, el legislador 
dijo que ha recibido insultos y 
amenazas. 

El diputado Mayer Bretón escribió, en su cuenta de Twi>er, que "Ni las amenazas, ni los insultos, 
ni las agresiones evitarán que haga mi trabajo. Repito: mi compromiso es con las y los mexicanos, 
con la éTca, la congruencia y la legalidad, aunque a muchos les cueste entender estos valores". 

En días pasados, a través de Twi>er, Mayer Bretón acusó de irresponsable a Hugo López-Gatell al 
culpar a los medios de comunicación por errores personales y del mal manejo de la pandemia, 
esto luego de la aparición de unas fotogra6as donde supuestamente se aprecia al subsecretario 
pasear por calles de la colonia Condesa, en la Ciudad de México, a lado de una mujer. 
“Tus jusTficaciones dejan mucho que desear. Propondré una comparecencia en 
@MX_Diputados”, respondió al subsecretario luego de que circularan en redes fotogra6as de él 
paseando por calles de la Condesa. 

Tras las declaraciones, el vicecoordinador de la bancada del PT en la Cámara de Diputados, 
Gerardo Fernández Noroña, cuesTonó a Mayer sobre si se había pasado a la bancada de Acción 
Nacional. A lo que le respondió: “En Morena nuestro compromiso es con las y los mexicanos, 
como lo ha señalado siempre nuestro Presidente”. En su reaparición en la conferencia sobre 
Covid-19 en México, López-Gatell fue cuesTonado por dichas fotogra6as que circularon en redes 
sociales, el funcionario no negó ni afirmó que se tratara de él, solo aprovechó para criTcar a los 
medios de comunicación e hizo hincapié en que ya no Tene esperanza de que éstos modifiquen 
la manera en que informan a la sociedad. 
h>ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/sergio-mayer-ni-las-amenazas-ni-los-insultos-ni-las-
agresiones-evitaran-que-haga-mi-trabajo

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sergio-mayer-ni-las-amenazas-ni-los-insultos-ni-las-agresiones-evitaran-que-haga-mi-trabajo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sergio-mayer-ni-las-amenazas-ni-los-insultos-ni-las-agresiones-evitaran-que-haga-mi-trabajo
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Sergio Mayer acusa agresiones por 

pedir comparecencia de López-Gatell 

 
Sergio Mayer, diputado federal de Morena, acusó que ha recibido amenazas, 
insultos y agresiones luego que anunció que solicitará una comparecencia del 
subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 
ante su “irresponsabilidad” al “culpar a los medios por errores personales” 
luego de que se le vio paseando por Ciudad de México aún cuando sale 
positivo por COVID-19 en la prueba PCR. 
 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sergio-mayer-acusa-
agresiones-por-pedir-comparecencia-de-l%C3%B3pez-gatell/ 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/agresiones-no-evitaran-que-haga-mi-trabajo-sergio-
mayer-tras-pedir-comparecencia-de-lopez-gatell/ 
 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sergio-mayer-critica-a-l%C3%B3pez-gatell-tras-ser-captado-en-la-condesa/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sergio-mayer-acusa-agresiones-por-pedir-comparecencia-de-l%C3%B3pez-gatell/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sergio-mayer-acusa-agresiones-por-pedir-comparecencia-de-l%C3%B3pez-gatell/
https://www.reporteindigo.com/reporte/agresiones-no-evitaran-que-haga-mi-trabajo-sergio-mayer-tras-pedir-comparecencia-de-lopez-gatell/
https://www.reporteindigo.com/reporte/agresiones-no-evitaran-que-haga-mi-trabajo-sergio-mayer-tras-pedir-comparecencia-de-lopez-gatell/
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Diputada de Morena sobre Félix 
Salgado: No queremos un partido 
de agresores intocables 
 
La diputada federal de Morena, Lorena Villavicencio, respondió a la decisión 
de la Comisión Nacional de Elecciones de postular a la gubernatura de 
Guerrero a Félix Salgado Macedonio, quien es acusado de presunta violación; 
y afirmó que no quiere un partido de “agresores intocables”. Argumentó que 
la justicia no se resuelve en las urnas, sino en los tribunales, y afirmó que 
quien tomó esa decisión le da la espalda a las víctimas. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-lorena-villavicencio-no-queremos-agresores-
intocables 
 
 

https://www.milenio.com/politica/morena-lorena-villavicencio-no-queremos-agresores-intocables
https://www.milenio.com/politica/morena-lorena-villavicencio-no-queremos-agresores-intocables
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h#ps://www.reforma.com/deja-desilusion-candidatura-de-salgado-en-morena/ar2143032 

https://www.reforma.com/deja-desilusion-candidatura-de-salgado-en-morena/ar2143032
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Diputada de Morena pide revisar proceso de encuestas tras 
ra1ficación de Salgado Macedonio 

La diputada federal por Morena, Laura Imelda Pérez, pidió este sábado que se revise el proceso 
de encuestas al interior de su par=do, esto luego que Félix Salgado Macedonio fuera ra=ficado 
por la Comisión Nacional de Encuestas de Morena como candidato a la gubernatura por 
Guerrero. 

“Hacemos un atento llamado a la dirigencia del Par=do Morena a transparentar completamente 
y sin reservas quiénes son los par=cipantes y cómo fueron elegidos, así como la metodología y 
los resultados de las encuestas que se están llevando a cabo para la elección de candidatos”, 
sostuvo Pérez en su cuenta de TwiOer. 

Ésta no es la primera ocasión que Pérez muestra su desacuerdo con la candidatura de Salgado 
Macedonio. Apenas la semana pasada, junto con 
otras senadoras morenistas entre quienes se 
incluyó a Citlali Hernández, secretaria general de 
Morena, solicitó que no se incluyera el nombre 
del exalcalde de Acapulco en la nueva encuesta 
para definir al candidato de Guerrero. 

“No buscamos confrontaciones o pleitos, al 
contrario, queremos que nuestro par=do salga 
fortalecido de este proceso, en la convicción de 
que en sabemos construir marcos para la democracia y la convivencia en el disenso y la 
pluralidad que nos caracterizan”, sostuvo Pérez en un segundo tuit. 

Salgado Macedonio resultó ganador por la Comisión Nacional de Encuestas del par=do, el cual se 
dio a conocer de manera oficial este viernes. El exedil de Acapulco resultó ganador en los diez 
reac=vos frente a los otros 18 candidatos que fueron tomados en cuenta, según informó Morena 
en un comunicado. 

hOps://la=nus.us/2021/03/13/diputada-de-morena-pide-revisar-proceso-encuestas-tras-
ra=ficacion-salgado-macedonio/

https://latinus.us/2021/03/13/diputada-de-morena-pide-revisar-proceso-encuestas-tras-ratificacion-salgado-macedonio/
https://latinus.us/2021/03/13/diputada-de-morena-pide-revisar-proceso-encuestas-tras-ratificacion-salgado-macedonio/


PÁGINA FECHA

14/03/20210 L E G I S L A T I V O

 



     

PÁGINA 

0 

FECHA 

           14/03/2021 
LEGISLATIVO 

 
 

Mujeres en Morena protestan, pero 
acatan, candidatura de Félix Salgado  
 
La diputada federal por Sonora, Wendy Briseño, escribió: No, no es "un 
desencuentro doloroso", se trata de una ponderación incorrecta de 
derechos, que debe poner al centro a las víctimas. La resolución final es un 
pésimo mensaje para las mujeres y sociedad mexicana. Y generará una 
elección fallida en Gro. Lamentable y no lo avalamos. 
 
https://lasillarota.com/estados/mujeres-en-morena-protestan-pero-acatan-candidatura-de-
felix-salgado/493074 
 
 
 
 

https://lasillarota.com/estados/mujeres-en-morena-protestan-pero-acatan-candidatura-de-felix-salgado/493074
https://lasillarota.com/estados/mujeres-en-morena-protestan-pero-acatan-candidatura-de-felix-salgado/493074
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Nuestro movimiento no descansará hasta 
que ya no exista la pobreza en el país: 
Diputado 
 
El diputado federal, Rubén Terán Águila, expuso que el movimiento al que 
representa (el partido Morena), ha comenzado a abrir las puertas a las 
grandes reformas sociales que garantizarán el respeto a la Constitución y la 
dignicación de los derechos de la ciudadanía. En el marco de la 
conmemoración del 28 aniversario luctuoso del maestro, José Muñoz Cota, el 
Congresista fue enfático al decir que la oportunidad que tienen en estos 
momentos por transformar al país no la desaprovecharán, y apuntó que no 
descansarán hasta lograr desaparecer la brecha económica entre pobres y 
ricos. 
 
https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/nuestro-movimiento-no-descansara-hasta-que-
ya-no-exista-la-pobreza-en-el-pais-diputado/ 
 
 
 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/nuestro-movimiento-no-descansara-hasta-que-ya-no-exista-la-pobreza-en-el-pais-diputado/
https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/nuestro-movimiento-no-descansara-hasta-que-ya-no-exista-la-pobreza-en-el-pais-diputado/
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PAN reprueba acoso de la 
4T al Poder Judicial 
 
El diputado del PAN, Rigoberto Mares, lamentó hoy el hostigamiento político 
de parte del presidente de la República hacia el Poder Judicial, por haber 
frenado su reforma “tóxica” que afecta el sector eléctrico del país. 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/pan-reprueba-acoso-de-la-4t-al-poder-
judicial/ 
 
 
 
 

 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/pan-reprueba-acoso-de-la-4t-al-poder-judicial/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/pan-reprueba-acoso-de-la-4t-al-poder-judicial/
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GARANTIZAR A LAS VÍCTIMAS DE 
DELITOS, LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO: DIP. HERRERA 
 
A fin de garantizar la reparación del daño a las víctimas de delitos, la 
diputada federal integrante del grupo parlamentario del PRI, Ana Lilia 
Herrera Anzaldo, presentó iniciativa para reformar diversas disposiciones de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio y del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de reparación del daño y protección a las 
víctimas de delitos. 
 
 
https://lineapolitica.com/garantizar-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano-dip-
herrera/ 
 
 
 
 
 

https://lineapolitica.com/garantizar-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano-dip-herrera/
https://lineapolitica.com/garantizar-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano-dip-herrera/
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Congresista propone garantizar 

reparación del daño a víctimas 

de delitos 
A fin de reparar el daño y protección a las víctimas de delitos, la legisladora 
priístas, Ana Lilia Herrera Anzaldo propuso una iniciativa para reformar 
diversas disposiciones de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y del 
Código Nacional de Procedimientos Penales en esa materia. 
 
https://www.voragine.com.mx/2021/03/13/congresista-propone-garantizar-reparacion-del-
dano-a-victimas-de-delitos/ 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.voragine.com.mx/2021/03/13/congresista-propone-garantizar-reparacion-del-dano-a-victimas-de-delitos/
https://www.voragine.com.mx/2021/03/13/congresista-propone-garantizar-reparacion-del-dano-a-victimas-de-delitos/
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PRI propone iniciativa para garantizar reparación de daño 
a víctimas de delitos 
La diputada, Ana Lilia Herrera, presentó una iniciativa para reformar diversas disposiciones en materia 
de reparación del daño y protección a víctimas. 

SILVIA ARELLANO 

Ciudad de México / 13.03.2021  

A fin de garantizar la reparación del daño a las víctimas de delitos, la diputada federal del PRI, Ana Lilia 
Herrera, presentó una iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio y del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de reparación del daño y 

protección a las víctimas de delitos. 

La legisladora destacó que con esta medida se 
busca garantizar el cumplimiento de reparación 
de daño a la o las víctimas, así como incorporar 
la posibilidad de financiamiento para programas 
y acciones en la prevención de actividades 
ilícitas, protección de derechos humanos. 
Además, contempla la implementación de 
políticas públicas en materia de salud. 

“El Congreso tiene la obligación de establecer 
los mecanismos necesarios en todas las leyes 
que determinen un proceso delictivo que sea 
s u s c e p t i b l e p a r a l a r e p a r a c i ó n d e l 

daño, poniendo a la o las víctimas en el centro, 
no a las políticas clientelares”, agregó. 

La legisladora precisó que si bien la extinción de dominio significa la pérdida de los derechos sobre los 
bienes que son producto del delito, en este sentido se establecía en el texto derogado en 2020, la 
posibilidad de que las víctimas pudieran reclamar la reparación cuando, en términos de la ley, ésta 
procediera para resarcir el daño. 

Agregó que suprimir esta garantía a las víctimas, obedeció al propósito de eliminar los fondos y 
fideicomisos para que el gobierno actual dispusiera y reorientara los recursos a fines de su 
administración y agenda. 

“Esto no se ha podido precisar y estaremos atentos, en acuerdo con las normas de transparencia, para 
revisar su destino y también que dichos recursos lleguen a mujeres, niñas, niños, jóvenes que han 
sufrido y han sido vulnerados en sus derechos”, agregó. 

https://www.milenio.com/politica/pri-propone-garantizar-reparacion-dano-victimas-delitos

https://www.milenio.com/politica/pri-propone-garantizar-reparacion-dano-victimas-delitos
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Propone Ana Lilia Herrera iniciativa que garantice a las 
víctimas de delitos, la reparación del daño. 

 13 marzo, 2021 

A fin de garantizar la reparación del daño a las víctimas de delitos, la diputada federal integrante del 
grupo parlamentario del PRI, Ana Lilia Herrera Anzaldo, presentó iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de reparación del daño y protección a las víctimas de delitos. 

Herrera Anzaldo destacó que con esta medida se 
propone establecer la garantía de cumplimiento 
de reparación de daño a la o las víctimas e 
incorporar la posibilidad de financiamiento de 
programas y acciones para la prevención de 
actividades ilícitas, protección de derechos 
humanos, así como para implementar políticas 
públicas en materia de salud. 

“Hoy el congreso tiene la obligación de 
establecer los mecanismos necesarios en todas 
las leyes que determinen un proceso delictivo 
que sea susceptible para la reparación del daño, 
poniendo a la o las víctimas en el centro, no a las 

políticas clientelares”. 

La legisladora mexiquense precisó que si bien la extinción de dominio significa la pérdida de los 
derechos sobre los bienes que son producto del delito, en este sentido se establecía en el texto 
derogado en 2020, la posibilidad de que las víctimas pudieran reclamar la reparación cuando, en 
términos de la ley, este procediera para resarcir el daño; eliminar esta garantía a las víctimas, obedeció 
al propósito de eliminar los fondos y fideicomisos para que el gobierno actual dispusiera y reorientara 
los recursos a fines de su propio gobierno y agenda. 

Esto no se ha podido precisar y estaremos atentos, en acuerdo con las normas de transparencia, para 
revisar su destino y también que dichos recursos lleguen a  mujeres, niñas, niños, jóvenes que han 
sufrido y han sido vulnerados en sus derechos, espetó. 

Finalmente, señaló que los programas a los cuales se destinará su aprovechamiento, no 
necesariamente beneficiarán a las víctimas directas e indirectas que fueron afectadas, a raíz de los 
delitos cometidos para la obtención de dichos bienes, dejándolos desprotegidos y sin derecho a la 
reparación, violando gravemente la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
esta iniciativa busca darle garantías a aquellos que fueron vulnerados y por ley deben gozar de la 
debida compensación. 

https://edomexaldia.com/2021/03/13/propone-ana-lilia-herrera-iniciativa-que-garantice-a-las-victimas-
de-delitos-la-reparacion-del-dano/

https://edomexaldia.com/2021/03/13/propone-ana-lilia-herrera-iniciativa-que-garantice-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano/
https://edomexaldia.com/2021/03/13/propone-ana-lilia-herrera-iniciativa-que-garantice-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano/
https://edomexaldia.com/2021/03/13/propone-ana-lilia-herrera-iniciativa-que-garantice-a-las-victimas-de-delitos-la-reparacion-del-dano/
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PT reitera su compromiso en la lucha 
contra la corrupción 

El Grupo Parlamentario del PT reiteró su compromiso de acompañar al 
Presidente de la República en la “férrea lucha” contra la corrupción. 
“La corrupción es uno de los grandes males que ha lacerado a la sociedad y 
durante el viejo régimen ésta llegó a niveles insostenibles; ante ese 
panorama, una de las primeras acciones que llevó a cabo nuestro gobierno, 
encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, fue erradicarla 
en beneficio del pueblo de México”, sostuvo en comunicado. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pt-reitera-su-compromiso-en-la-lucha-
contra-la-corrupcion/ 
 
 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pt-reitera-su-compromiso-en-la-lucha-contra-la-corrupcion/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pt-reitera-su-compromiso-en-la-lucha-contra-la-corrupcion/
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Partido del Trabajo va solo en las 
elecciones locales en Sinaloa 
 
El lider nacional y diputado federal por el PT por el Partido del Trabajo (PT), 
Gerardo Fernández Noroña, en su recorrido por Salvador Alvarado 
declaró que, aunque en las próximas elecciones el Partido del Trabajo va en  
coalición con Morena y Verde Ecologista de México, en lo local va solo.  
 
Partido del Trabajo va solo en las elecciones locales (debate.com.mx) 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Partido-del-Trabajo-va-solo-en-las-elecciones-locales-en-Sinaloa-20210313-0116.html
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Plantean deducir el cien por ciento de los 

gastos médicos, hospitalarios y funerarios 

a causa de una pandemia 
 
 

El diputado José Francisco Esquitin Alonso (Encuentro Social) planteó 
establecer que cuando exista una enfermedad grave, pandemia o 
emergencia, declarada así por el Consejo de Salubridad General, el monto 
total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes sea del 100 
por ciento sobre los gastos médicos, hospitalarios y funerarios relacionados.  
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/plantean-deducir-el-cien-por-ciento-de-los-gastos-medicos-
hospitalarios-y-funerarios-a-causa-de-una-pandemia/ 
 
 
 
 
 

 

http://www.mipuntodevista.com.mx/plantean-deducir-el-cien-por-ciento-de-los-gastos-medicos-hospitalarios-y-funerarios-a-causa-de-una-pandemia/
http://www.mipuntodevista.com.mx/plantean-deducir-el-cien-por-ciento-de-los-gastos-medicos-hospitalarios-y-funerarios-a-causa-de-una-pandemia/
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Buscan desincentivar conductas abusivas que se traducen en impunidad e 
injusticia para las víctimas de feminicidio 

 
La diputada Esparza Márquez (PRD) presentó reformas a los artículos 225 y 325 del Código Penal 
Federal 

Boletín N° 6083 

Buscan desincentivar conductas abusivas que se traducen en impunidad e injusticia para 
las víctimas de feminicidio 

• • La diputada Esparza Márquez (PRD) presentó reformas a los artículos 225 y 325 del Código 
Penal Federal 

• • Se transgrede de manera grave su dignidad, la de sus familiares y ponen en riesgo el debido 
proceso 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) impulsa una iniciativa que reforma el Código 
Penal Federal, con el propósito de desincentivar conductas abusivas que se traducen en 
impunidad e injusticia para las víctimas de feminicidio. 

Plantea reformar la fracción XXVIII del artículo 225, para considerar como delito contra la 
administración de justicia cometidos por servidores públicos, los siguientes: 

Dar a conocer, entregar, revelar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, intercambiar o compartir 
a quien no tenga derecho, imágenes, audios, videos, documentos, constancias o información, 
del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos 
que obren en una carpeta de investigación o estén relacionados con un proceso penal o bien la 
víctima sea mujer y concurran razones de género en la comisión del delito; y que por disposición 
de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

También propone reformar el artículo 325 para que al servidor público que retarde, entorpezca u 
obstruya maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de justicia o difunda, 
publique o exhiba a través de cualquier medio imágenes, audios, videos o documentos del lugar 
de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el 
procedimiento penal, se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil 
quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres o las circunstancias de muerte de 
mujeres, niñas o adolescentes, las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en 
una mitad, precisa. 

En los considerandos de la iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, se señala que “existen 
múltiples casos donde las propias personas servidoras públicas han filtrado, de manera 
amarillista, las imágenes, documentos, videos o audios relacionados con hechos constitutivos de 
delitos, que transgreden la dignidad de las mujeres y las revictimizan al exponer y difundir en 
medios de comunicación imágenes explícitas de sus cuerpos violentados”.  

Estima que la ausencia de protocolos de actuación con perspectiva de género actualizados para 
los casos de muerte violentas de mujeres, así como su debida implementación, han provocado 
que los funcionarios públicos encargados de la procuración de justicia actúen sin perspectiva de 
derechos humanos y de género, lo que ha contribuido a la realización de prácticas de 
revictimización de las y los familiares de las víctimas, incluyendo fenómenos de revictimización 
hacía la propia víctima de feminicidio. 

La también secretaria de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, menciona que, de 
acuerdo a información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), de enero a diciembre de 2020, 940 mujeres fueron víctimas de feminicidio y 2 mil 783 
presuntas víctimas mujeres de homicidios dolosos. 

La variación entre las cifras de feminicidios y homicidios dolosos se puede deber a que en la 
mayoría de las ocasiones las muertes por razones de género son calificados y juzgados como 
homicidios intencionales o dolosos por las autoridades judiciales, precisa. 

Lo anterior, señala, debido a la “falta de capacitación, dificultades probatorias e inconsistencias 
en las carpetas de investigación, incompetencia, inactividad e indiferencia de las autoridades 
responsables de proteger a las mujeres para llevar a cabo sus diligencias con perspectiva de 
género y tipificar la conducta de forma adecuada”. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/buscan-
desincentivar-conductas-abusivas-que-se-traducen-en-impunidad-e-injusticia-para-las-victimas-
de-feminicidio#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/buscan-desincentivar-conductas-abusivas-que-se-traducen-en-impunidad-e-injusticia-para-las-victimas-de-feminicidio#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/buscan-desincentivar-conductas-abusivas-que-se-traducen-en-impunidad-e-injusticia-para-las-victimas-de-feminicidio#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/buscan-desincentivar-conductas-abusivas-que-se-traducen-en-impunidad-e-injusticia-para-las-victimas-de-feminicidio#gsc.tab=0
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PRD pide a la SEP 
reconsiderar recorte de 
personal 
 
El vicecoordinador de los diputados del PRD, José Guadalupe Aguilera Rojas, 
demandó al Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, 
reconsiderar y revertir el anunciado recorte de personal en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). 
 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/prd-pide-a-la-sep-reconsiderar-recorte-de-
personal/ 
 
 
 

 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/prd-pide-a-la-sep-reconsiderar-recorte-de-personal/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/13/prd-pide-a-la-sep-reconsiderar-recorte-de-personal/


 
PÁGINA FECHA 

14/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
Argonmexico / El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas (PRD) pidió al Gobierno Federal 
reconsiderar y revertir el anunciado recorte de personal en la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

En un comunicado, calificó de «irresponsable” esa pretensión de la nueva titular de esa dependencia, 
Delfina Gómez Álvarez, pues es voluntarismo e improvisación, y no surge de un diagnóstico serio de la 
situación en esa dependencia y, menos aún, del país. 

Se refirió así al oficio que la secretaria dirigió el pasado 10 de marzo a subsecretarios, directores 
generales y directivos de órganos y entidades paraestatales dependientes de la SEP, en el que, con la 
argucia del “complicado contexto de la pandemia” y la necesidad de la austeridad y honestidad en el 
gobierno, les pide presentar propuestas de reducción de personal. 

Sostuvo que esta orden es un cuestionamiento a la austeridad y honestidad de los funcionarios a 
quienes se dirige y a los que supone ociosos, disipadores, deshonestos, con grandes fortunas y con 
“voluntad caprichosa”. 

“Es, por añadidura, una descalificación a su antecesor, Esteban Moctezuma, quien estuvo al frente de 
la SEP dos años, uno de ellos en el complicado contexto de la pandemia, y al cual también supone 
implícitamente que tenía personal de sobra, además de ser derrochador, deshonesto y acaudalado”, 
comentó. 
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Presentan denuncia contra López 
Gatell por pasear contagiado de Covid 
 

 
Los diez diputados federales del PRD presentaron este viernes una denuncia 
de hechos ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra Hugo López-
Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 
La legisladora zacatecana Frida Esparza Martínez dio a conocer la querella en 
la que se acusa al vocero federal para la pandemia por el SARS-Cov-2 “de 
poner en riesgo la salud de la población al dar un paseo por las calles de la 
colonia Condesa de la Ciudad de México, a pesar de dar positivo a la prueba 
de covid-19”. 
 
Presentan denuncia contra López Gatell por pasear contagiado de Covid - Bajo Palabra 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://bajopalabra.com.mx/presentan-denuncia-contra-lopez-gatell-por-pasear-contagiado-de-covid
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La diputada del PRD señala que el subsecretario puso en riesgo la salud de la población al 
dar un paseo por las calles, pese a padecer Covid-19 

  

Palacio Legislativo, 12-03-2021 (Notilegis).- La diputada Frida Esparza Márquez (PRD) presentó una 
denuncia de hechos ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra el subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, “debido a que puso en riesgo la salud de la 
población al dar un paseo por las calles de la colonia Condesa de la Ciudad de México, a pesar de dar 
positivo a la prueba de Covid-19, y que al interactuar con las personas es un agente de transmisión de 
esta enfermedad infecciosa”. 

En un comunicado, informó que solicitó investigar los hechos constitutivos en términos de lo dispuesto 
por el artículo 199 bis del Código Penal Federal cometidos por el subsecretario, puesto que el día 10 de 
marzo reapareció en conferencia virtual tras 19 días de ausencia por su contagio de coronavirus, lo cual 
lo llevó a estar hospitalizado y recibir oxigenación suplementaria. 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-diputada-del-prd-senala-que-el-subsecretario-puso-en-riesgo-la-
salud-de-la-poblacion-al-dar-un-paseo-por-las-calles-pese-a-padecer-covid-19/ 
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POST CONTENIDO 

Participa en la convocatoria abierta del 

Servicio de Carrera, a fin de ocupar dos 

cargos de jefatura de departamento 

adscritos a la Unidad de Asuntos 

Internacionales y Relaciones 

Parlamentarias. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Cartel. 

Facebook: http://bit.ly/3lctvhr 

Twitter: https://bit.ly/3cxs356 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,576. 

Reacciones: 97. 

Sigue la conferencia "Seguridad jurídica y 

calidad de las leyes", la cual inaugura el 

curso "Procedimientos Parlamentarios", 

convocado por las Secretarías General y 

de Servicios Parlamentarios y CEDIP. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Cartel. 

Facebook: http://bit.ly/3ldmDQN 

Twitter: https://bit.ly/3bKgJmZ 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,312. 

Reacciones: 91. 
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Acuerda Sección Instructora abrir periodo 

probatorio en caso de declaración de 

procedencia sobre gobernador de 

Tamaulipas; suspender trámites en caso 

sobre el fiscal de Morelos; y cerrar plazo 

para recibir pruebas en caso sobre un 

senador de Chihuahua. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Boletín. 

 

Facebook: http://bit.ly/3vnTjfa 

Twitter: https://bit.ly/3bHuIKi 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,491. 

Reacciones: 87. 
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Noticias del acontecer nacional, quehacer 

legislativo, columnas y cartones, en nuestra 

#SíntesisInformativa. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Facebook: http://bit.ly/3bKhJHL 

Twitter: https://bit.ly/2PX3ozj 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,061. 

Reacciones: 46. 
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Conoce las actividades más destacadas 

de las #ComisionesTrabajando, con este 

#ResumenSemanal que preparamos para 

ti. 
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